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No.13496 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO Y A LAS AUTORIDADES EN GENERA ..

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 684/996, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS 
LICENCIADOS MARIO ARCEO RODRIGUEZ Y ANDREA FOCIL 
BARRUETA ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA AUTOMOTRIZ TABASCO, 
S.A DE C V EN CONTRA DE FERNANDO AURELIO CASTILLO 
GOMEZ, CON FECHA TREINTA DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE SE DICTO UN ACUERDO 
QUE COPIADO AL PIE DE LA LETRA ESTABLECE LO SIGUIENTE:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
A TREINTA DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE,----------------------

Visto b de cuenta, se acuerda:----------------- - - - - - -

PRIMERO- Toda vez que de los cómputos secretábales que 
anteceden este auto, se advierte que ninguna de las partes objetó los 
avalúos emitidos por los peritos designados en los presentes autos, 
en consecuencia de conformidad con el articulo 1078 del Código de 
Comercio anterior a la Reforma se les tiene por perdido ese derecho 
que debieron ejercitar por lo que esta autoridad aprueba el de mayor 
cantidad para todos los efectos legales a que haya lugar. — ............

SEGUNDO.- Asimismo como lo solicita el actor licenciado MARIO 
ARCEO RODRIGUEZ en su escrito de cuenta, con fundamento en 
los artículos 1410, 1411 y relativos del Código de Comercio Vigente a 
la Celebración del Crédito, 434 y 435 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor del Estado, aplicado supletoriamente al Código 
Mercantil anteriormente invocado, sáquese a pública subasta y en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble que a continuación se 
describe

PREDIO ubicado en la calle Jalapa número 210, lote número cuatro, 
manzana seis en Prados de Villahermosa de esta Ciudad, con una 
superficie de doscientos metros cuadrados, colindante al norte en
20 LO metros con lote número cinco, al sur veinte metros con lote 
nun e o tres ai este 10,00 metros non lote numero v einticuatro; al - -

oeste 10.00 metros con calle Jalapa, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio a folios del 5724 al 5726, del Libro de 
duplicados volumen 104 afectando el predio 24742 a folio 157, 
olumen 96 a nombre del demandado AURELIO CASTILLO GOMEZ, 
al cual se le fijó un valor comercial de SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N) siendo postura legal para el remate 
la que cubra cuanto el monto del avalúo fijado a dicho bien inmueble. 
SEGUNDO - Como en el presente juicio se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta Ciudad, en 
convocación de postores, fijándose además avisos en los sitios 
públicos de mayor concurrencia de esta Ciudad, en el entendido que 
la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las 
NUEVE HORAS DEL DIA SIETE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, 
debiendo los licitadores depositar previamente en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado o en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, una cantidad igual por lo menos al valor base para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos...........-

Notifíquese personalmente y cúmplase.....................
Lo proveyó, manda y firma la licenciada ROCIO DE LOS ANGELES 
PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera Instancia, por 
ante el Secretario Judicial CARLOS ARTURO GALLEGOS LEON, 
que autoriza y da fe .............-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO...............

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. 
LIC CARLOS ARTURO GALLEGOS LEON.
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N o ,13467 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, '  ABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el Expediente número 230/996, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el LICENCIADO MIGUEL RAMON 
ROCA ALFARO, en su carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de BANCA SERFIN, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SERFIN, y en contra de la C, GUADALUPE 
GARCIA SALAZAR, con fecha Siete de Abril del año de Mil 
Novecientos Noventa y Nueve, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:----------------------- --------- -------------------
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.----------------------------
Visto, lo de cuenta, se acuerda.---------------------------------------
PRIMERO - Se tiene por presentado al licenciado MIGUEL 
RAMON ROCA ALFARO, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de BANCA SERFIN, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN, con su escrito 
de cuenta, mediante el cual viene a exhibir el Certificado de 
Gravámenes de los últimos diez años que reporta el bien 
inmueble embargado en el presente juicio, el cual fue 
expedido por la licenciada GUADALUPE GRACIELA 
GONZALEZ DEL CASTILLO, Directora del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el cual se 
ordena agregar a los presentes autos para todos los efectos
legales a los que haya lugar.-------------------------------------------
SEGUNDO - Toda vez que de la revisión practicada a los 
presentes autos, se advierte, que la ciudadana CLARA 
CALZADA SOLANO, por conducto de su Endosatario en 
Procuración licenciado VICENTE ROMERO PERALTA, no 
manifestó nada con respecto a la vista que se le dio mediante 
el auto de fecha dos de marzo del presente año, dentro del 
término concedido el cual corrió del dieciocho al veintidós de 
marzo del presente año, en esa virtud y como lo solicita la 
parte actora en su escrito de cuenta, con fundamento en el 
articulo 1078 del Código de Comercio en vigor al momento de 
la celebración del crédito, se le tiene por perdido el derecho
para designar perito de su parte.------------------- ------------------
TERCERO - Toda vez que de la revisión practicada a los 
presentes autos se advierte, que las partes contendientes, no 
manifestaron nada con relación a la vista que se les dio 
medíante el punto TERCERO del auto de fecha once de 
enero del presente año, como lo solicita el citado ocursante, 
con fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio 
en vigor al momento de la celebración del crédito se les tiene
por perdido el derecho que debieron ejercitar.--------------------
CUARTO.- Como lo solicita el Apoderado de la Institución 
actora, y toda vez que ios avalúos emitidos por el Ingeniero 
JORGE A. MANZANILLA GARCIA, perito designado por la 
parte actora e ingeniero JULIO CESAR CASTILLO 
CASTILLO, perito designado por este Juzgado en rebeldía de 
la parte demandada, y tomando en cuenta que los mismos no- 
fueron objetados dentro del término concedido por las partes, 
en consecuencia, se aprueban dichos avalúos para todos los 
efectos legales a los que haya lugar.----------------------- ------

QUINTO - Asimismo, y como lo solicita el ocursante :c i 
fundamento en e articulo 1410 y 1411 de> Cód go ce 
Comercio en vigor al momento de la celebración del crédi'o 
434, 435 y demás relativos del Código de Procedimentc s 
Civiles en vigor en el Estado, de aplicación suple'ona Y 
ordenamiento legal primeramente invocado, saqúese & 
pública subasta er PRIMERA ALMONEDA y al mejor poste r 
el bien inmueble propiedad de la señora GUADALUPE 
GARCIA SALAZAR. que a continuación se describe - 
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION - Propiedad de I; 
señora GUADALL PE GARCIA SALAZAR, ubicado er el le te 
105, de la manzar a 3 zona número 3, de la colonia el Tnur ft 
la Manga de esta Ciudad, constante de una superficie fe
160.00 metros cuadrados con las siguientes medidas / 
colindancias: Al Norte; 8.05 metros con lote número 71, O 
Sur: 8 00 metros con calle Servicios Municipales, a' Este
20.00 metros con lote 104, y al Oeste 20 00 metros ron c? lie 
Presidencia Inscnto en el Registro Publico de la Propiedad / 
del Comercio de esta ciudad, bajo el número 4482, Prefio 
Número 79553, a folio 103, del libro mayor volumen 309 :r 
dicho predio urbano y construcción se le asigno ju v; Ir r 
comercial de $284.000 00 (DOSCIENTOS OCHFN1A L 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de 
base para este emate, y seré postura legal la que cuca  
cuando menos el monto del avalúo fijado a dicho Lien
inmueble.-------------------  ------ ---------------------  -
SEXTO - A fin de convocar postores, con fundamento en el 
artículo 1411 del Código de Comercio en vigor al momenk de 
la celebración del crédito, anúnclese la presente subasta par 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por medie de 
edictos que deberán publicarse en el Periódico Oficial oel 
Estado, asi conu en uno de los diarios de mayor emulación 
en esta Ciudad fijándose avisos en los sitios puolicor ie 
costumbre más roncurridos de esta capital haciéndole sater 
que la diligencia de remate en cuestión tendrá verif cativo en 
el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL CIA 
TRES DE MA'O DE MIL NOVECIENTOS NO'.'ENTL Y 
NUEVE, debien to los licitadores depositar previamente <r la 
Secretaría de unanzas del Gobierno del Estadr o e i el 
Departamento de Consignaciones y Pagos del H íu tina l 
Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual p m lo 
menos al diez >or ciento que sirve de base para el rer inte.
sin cuyo requisito no serán admitidos.-------- ------- - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE - - ■ - -
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada (COCIO 
DE LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Cavil 
de Primera Ins ancia del Distrito Judicial del Centio as soda 
de la Secretaria Judicial Licenciada MIRN/ NA,PEZ
HERNANDEZ, que certifica y da fe. - - - - ----------- - - - -
Y PARA SU PUBLICACION EN PERIODICO OF CIAL DEL 
ESTADO, POP TRES VECES DENTRO DE NUEVF DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES DE AEPIL DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEJE. EN LA CIUDAD DE VILL AHF PMC SA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-----------  -

L CL MIRNA NAREZ HERNANDEZ 
SECRETARIA JUDICIAL.
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INFORMACION AD-PERPETUAM

AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 349/998, RELATIVO 
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM, PROMOVIDO POR DIEGO VIDAL 
CORNELIO, SE ENCUENTRA UN PROVEIDO DE 
FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:-------------------------------------------------------
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO, AGOSTO 
VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
O C H O -------------------------------------------------------------------------

PRIMERO- Por presentado el Ciudadano DIEGO 
VIDAL CORNELIO, promoviendo po ' su propio 
derecho, con su escrito de cuenta, documentos 
anexos, señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones los Estrados de éste H. Juzgado y 
autorizando para que las firme en su nombre, revise el 
expediente cuantas veces sea necesario y reciba todo 
tipo de documentos a los Licenciados Sergio Enrique 
Alfaro Gordillo, Antonio Elíseo Sánchez López, y a las 
Pasantes de la carrera de Derecho Elda Asunción del 
Carmen Laynez Hernández, Secundina Rodríguez 
Hernández, promoviendo en la Vía de procedimiento 
Judicial no contencioso de Diligencias dé Información 
Ad-perpetuam, con el objeto de acreditar el derecho de 
posesión que tiene y ha venido teniendo sobre el 
predio urbano, el cual se encuentra ubicado en 
Prolongación del Paseo de la Sierra número 815 
interior B., Colonia Primero de Mayo de ésta ciudad, 
de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie 
total de 900 metros cuadrados, y que se encuentra 
localizado dentro de los siguientes linderos, Norte 30 
metros lineales con propiedad de Trinidad Murillo; Sur 
30 metros lineales con propiedad Privada; Este 30 
metros lineales con propiedad Privada ; Oeste 30 
metros lineales con propiedad Privada, y de la cual 
anexa el plano original.----------------------------- ----- -------------

SEGUNDO - Con fundamento en los artículos 877, 
885, 889, 901, 903, 905, 906 y demás relativos del 
Código Civil Vigente en el estado, norman el 
procedimiento los artículos 24 Fracción II, 28, 710, 711 
y 755 y demás conducentes del Código de 
Procedimientos civiles en Vigor, se da entrada a la 
promoción y tramítase en PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. Notifíquese al Ciudadano Agente del 
Ministerio Público Adscrito a éste Juzgado y a la 
Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de ésta Ciudad, para que promuevan lo que 
a su representación corresponda, así como a los 
colindantes' si lo hubieren del predio objeto de estas 
diligencias para su intervención si tuvieren algún 
derecho que deducir en el momento de la diligencia 
que en su oportunidad se desahogará,-----------------------

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1318 del numeral respectivo citado con 
antelación fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad,-------  y publíquense
Edictos en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los Diarios de Mayor circulación de esta Ciudad, 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. Hecho 
que sea lo anterior, se señalará fecha y hora para la 
recepción de la Testimonial.----------------------------------------

CUARTO.- Y en cuanto a las demás peticiones que 
solicita dígasele que no es el momento procesal 
oportuno.----------------------------
----------Notifíquese personalmente y cúmplase.-------------
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
JOSE MARTIN FELIX GARCIA, Juez Tercero de 
primera Instancia de lo Civil, por ante el Secretario 
Judicial Licenciado CARLOS ALBERTO JIMENEZ 
ZURITA, que certifica y da fe.------------------

Y POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU 
PUBLICACION EN EL DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL ESTADO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, EXPEDIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.-----------------

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. CARLOS ALBERTO JIMENEZ ZURITA.
2-3



4 PERIODICO OFICIAL 28 DE ABRIL DE 1999

N o .13465 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 427/97, relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de Información de Dominio, promovido por OFELIA CORNELIO 
VIUDA DE HERNANDEZ U OFELIA CORNELIO ACOSTA Y OTROS, con 
fecha Veintiuno de Mayo de Mil Novecientos Noventa y Siete, se dictó un auto
que a la letra dice: - - ----------- ------------------- -----------------------------------------—
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.........................................
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:.............. - ...............................................
Se tiene por presentada a la ciudadana OFELIA CORNELIO VIUDA DE 
HERNANDEZ U OFELIA CORNELIO ACOSTA con su segundo escrito de 
cuenta, manifestando respecto a la prevención que se le hizo por auto de fecha 
veintitrés de abril del presente año, que ya se dio cumplimiento a la misma, en
consecuencia, dése entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.............
Promueven los ciudadanos OFELIA CORNELIO VIUDA DE HERNANDEZ U 
OFELIA CORNELIO ACOSTA, ARMANDO HERNANDEZ CORNELIO Y JOSE 
DE LA CRUZ HERNANDEZ CORNELIO O JOSE CRUZ HERNANDEZ 
CORNELIO, por sus propios derechos y designando como representante 
común a la primera de los antes mencionados, promoviendo con su escrito de 
cuenta y documentos anexos, consistentes en dos recibos de impuesto predial 
originales, un certificado de registro público original, un plano original, una 
escritura original y anexos y copla, una constancia de radicación original y 
cuatro manifestaciones de catastro al carbón, en VIA DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO a efecto de 
acreditar la posesión de que son legítimos propietarios del predio rústico 
denominado "SAN JOSE", constante de 2-67-34 (DOS HECTAREAS, 
SESENTA Y SIETE AREAS TREINTA Y CUATRO CENTIAREAS), ubicado en 
la Ranchería "DOS MONTES” del municipio del Centro, Tabasco, con las 
medidas y colindanclas siguientes: AL NORTE: cuatro medidas, 234.50 metros 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS, CINCUENTA 
CENTIMETROS), 46.50 metros (CUARENTA Y SEIS METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS) con propiedad del señor Elíseo López Zurita; 60.20 
(SESENTA METROS VEINTE CENTIMETROS), 132.00 metros (CIENTO 
TREINTA Y DOS METROS) con terrenos del señor Pedro Zapata - AL SUR: 
tres medidas; 229.40 metros (DOSCIENTOS VEINTINUEVE METROS 
CUARENTA CENTIMETROS), con la zona Federal de la Carretera 
Villahermosa, Escárcega. 202.20 metros (DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
METROS, CUARENTA CENTIMETROS), con propiedad del señor JOSE 
NUÑEZ; y 28.50 metros (VEINTIOCHO METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS), con propiedad y terrenos del panteón de la ranchería Dos 
Montes - AL ESTE cuatro medidas; 13.00 metros (TRECE METROS), con 
terrenos del panteón), 56 10 metros (CINCUENTA Y SEIS METROS DIEZ 
CENTIMETROS) con propiedad del señor SANTIAGO DE LA CRUZ; 20.30 
(VEINTE METROS TREINTA CENTIMETROS) con propiedad del señor JOSE 
NUÑEZ; 30 00 metros (TREINTA METROS) con terrenos del señor PEDRO 
ZAPATA- Y AL OESTE; tres medidas 747 00 metros (SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE METROS) 26.80 (VEINTISEIS METROS OCHENTA 
CENTIMETROS), con terrenos del señor ELISEO LOPEZ ZURITA, y 31.20 
(TREINTA Y UN METROS VEINTE CENTIMETROS) con propiedad del señor 
PEDRO ZAPATA. Según justifica e identifica el bien inmueble con el plano que
en original exhibe al presente escrito de demanda................................... ...........
Con fundamento en los artículos 870, 872, 904, 905, 906, 907 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles; 2932, 2933 último párrafo 2936 
y aplicables del Código Civil, ambos vigentes en nuestro Estado, en 
consecuencia, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno, bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad.................................. -

Notifíquese al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, y al Director General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de ésta Ciudad, para que promuevan lo que a sus representaciones 
correspondan, así como a los colindantes del predio objeto de estas 
Diligencias, para su Intervención si tuvieren algún derecho que deducir en el 
momento de la diligencia que en su oportunidad se desahogará.-------------------

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2932 de! numeral respi c'¡vo 
citado con antelación fíjense AVISOS en los sitios públicos más concurrid >s de 
esta Ciudad, y publícense EDICTOS en el Periódico Oficial del Estad' , así 
como en uno de los Diarios de Mayor circulación de esta Cíudac, per 'RES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS hecho que sea lo anterior, se señalará ‘echa 
y hora para la receptlon de la testimonial ofrecida a cargo de los ciudadanos 
ANDRES CRUZ VAL ENCIA, RAMON Al VAREZ LOPEZ Y HECTOR MANUEL
ALVAREZ LOPEZ - ---------------------- ----------------- ----------- - -
Gírese atento oficio a la Secretaría de la Reforma Agraria con domicilio 
conocido en esta Ciudad, para que se sirva informar a este Juzgado si el predio 
a que se refiere la p omovente se encuentra inscrito en esa Secretaria romo 
presunta propiedad nacional, adjuntándole para tal efecto copa de ficha 
demanda in ic ia l................... - - -
Asimismo, gírese atr nto oficio al Ciudadano Presidente Municipal del C* n ro 
para que se sirva nformar a este Juzgado si el predio motivo de estas 
diligencias pertenece al Fondo Legal de este Municipio, adjuntando e para tales 
efectos copla del escoto de cuenta, —  ----------
Por último, se tiene a la promovente por otorgando MANDATO . UDICImL. a 
favor de los licenciados LEANDRO HERNANDEZ MARTINEZ Y MOISES 
PEREZ ZAPATA, en consecuencia y de conformidad con el numeral 24S5 del 
Código Civil en vigo , se señalan las TRECE HORAS de cualqu er día hábil 
para que comparezca la otorgante a ratificar el mandato conferido y con apoyo 
en la Ley Reglamentaria de los artículos 4to, y 5to Constitudonale > se 
previene a los proesiomstas aludidos que deberán exhibir sus células 
oportunamente, haciéndoles saber que de no cumplir con este renuisito no se
le reconocerá tal carácter - - - .......................- - ----------------- - -
Notifíquese personal nente Cúmplase ----------- -- - ....................... - -
Así lo proveyó, manca y firma la ciudadana licenciada JUANA INES CASTILLO 
TORRES, Juez Quin o Civil de Primera Instancia del Primer Distritc Judici ¡I del 
Centro por y ante el Primer Secretario Judicial licenciado HERIBFRfO 
ROGELIO OLEDO F ABRES, con quien actúa, certifica y da fe —
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISEIS DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-------------  - -
Visto el escrito de cuenta, se acuerda.................................................
PRIMERO - Se tiene por presentada la ciudadana OFELIA CORNELIO V UDA 
DE HERNANDEZ U OFELIA CORNELIO ACOSTA, en términos ce su escrito 
de cuenta, por aute rizando para oír y recibir toda clase de notificad mes, 
incluso para que recojan toda clase de documentos a los Licenciados MARIA 
LUISA GARCIA AGI ILAR Y MARTIN OCTAVIO HERNANDEZ LEON - - - 
SEGUNDO - Téngase a la promovente con su segundo escritc de cienta. 
mediante el cual prc porciona los datos correctos de los colindantes actuales 
del inmueble predic rústico denominado SAN JOSE constante de 2 u7 34 
(DOS HECTAREAS SESENTA Y SIETE AREAS TREINTA ñ CU/ TRO 
CENTIAREAS), ubicado en la Ranchería DOS MONTES del municipio del 
Centro, Tabasco. Siendo los siguientes AL NORTE: con ASUNC ON JAVIER 
GERONIMO, GILBERTO GOMEZ LEON Y NICANDRO PRIEGO SILVAN, AL 
SUR: con la Señera EDELMIRA TRUJEQUE AGUILAR y a caletera 
Internacional Villa he rmosa-Escarcega. AL OESTE con la señora Of ELIA 
CORNELIO ACOSTA Y AL ESTE con callejón denominado Cerrada la F’a ma 
Libertad, consecuen'emente túrnese los presentes autos al actuario ji d'Cial 
adscrito a este Jutgado, para los efectos de que dé cumplimiento a lo
ordenado en el auto fe In ic io ............- —   ------------- -- - - - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase ..................................  -■- - - --
Así lo proveyó, manca y firma la ciudadana licenciada JUANA INES CAS II LO 
TORRES, Juez Qulrto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judie al del 
Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada PILAR AMARO TEJERO,
con quien actúa, cerifica y da fe - - - -  .......................—  - - ...................
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PFRIODICO 
OFICIAL ASI COMC EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRE S EN TRES 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTF EDICTO A LOS VEINTIDOS DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTC S NOVENTA v NUEVE EN LA C UÍJAL DE
VILLAHERMOSA, T./BASCO......... ............................ .........

LA SECRETARIA JUDICIAL '
LIGDA PILAR AMARO TEJERO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se les comunica que en el Incidente de EJECUCION DE 
SENTENCIA deducido de expediente principal 187/995 
relativo al ^uicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
LIC LEOBARDO SALAZAR SALAZAR E idosatario en 
Procuración de ISIDRO FRIAS GARCIA y en contra de 
JUAN ANTONIO DE LA O REYES, AGUEDA FRIAS CERINO 
Y MARTIN MAGAÑA MAGAÑA con techa diez de marzo de 
mil novecientos noventa y nueve, se dictó un Acuerdo que 
copiado a la letra se lee y d ice:-------- - - - ■

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO A DIEZ DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE-----------------
VISTOS La cuenta secretarial, se ACUERDA---------------
PRIMERO - Como lo solicita el promovente licenciado 
LEOPARDO SALAZAR SALAZAR, en su escrito de cuenta, y 
de conformidad con los articulos 1410, 1411, 1412 del Código 
de Comercio aplicable en este Juicio, en concordancia con 
los numerales 434, 436 y demás relativos y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles vigente er el Estado, de 
aplicación supletoria al de la Materia, sáquese a pública 
subasta en Segunda Almoneda el bien inmueble embargado 
en los piesentes autos, consistente en u i Predio Sub
urbano, ubicado en la Carretera Nacajuca- Jalpa hoy Calle 
José Maria Morelos y Pavón de esta ciudad, constante de 
una Superficie de 381.00 metros cuadrados, localizado al 
Norttr en 25.80 metros, con DOMINGO MAGAÑA; al Sur, 
26.80 metros, con RENE MAGAÑA JIMENEZ al ESTE, 16.68 
metros, con CARRETERA NACAJUCA-JALPR; y al OESTE. 
9.60 metros con ZONA FEDERAL, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, bajo el número 246 del Libro Geneial de Entradas, 
quedando afectado el predio número 307, a folios 57 del Libro 
Mayor volumen 2 de esta Ciudad, a nomtre de MARTIN 
MAGAÑA MAGAÑA, al cual se le fijó un valor comercial 
consistente en la cantidad de $144,196.00 (CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M N), menos la rebaja del ('0%) DIEZ POR 
CIENTO Je la tasación, y será postura legal la que cubra 
cunt d ) menos el monto señalado. - --------------

SEGUNDO.- Por lo anterior se señalan las NUEVE HORAS 
DEL DIA DIEZ DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, 

para que se lleve a efecto el remate en Segunda Almoneda 
del bien inmueble descrito con anterioridad y en virtud de que 
en el presente asunto se rematará un bien raíz publíquese 
este proveído por tres veces dentro de NUEVE DIAS en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, fijándose 
avisos en los sitios públicos más concurridos de esta 
localidad, convocándose postores para que un día antes a la 
fecha señalada manifiesten si desean intervenir en la 
presente diligencia, a quienes se les hace saber que para 
tomar parte en esta subasta deberán consignar previamente 
ante el Departamento de Consignaciones y Pagos de este 
Juzgado una cantidad igual o por lo menos al diez por ciento 
en efectivo del valor comercial, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.------------
Notifíquese personalmente y cúmplase.-----------------
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, asistida de la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada MARIA DOLORES CORONEL 
MARTINEZ, con quien actúa, que certifica y da fe. - ..............

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASI COMO EN UÑÓ DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS; 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS DIAS 
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 
CONVOCANDO A LOS POSTORES PARA QUE UN DIA 
ANTES DE LA FECHA SEÑALADA, MANIFIESTEN SI 
DESEAN INTERVENIR EN DICHA DILIGENCIA.------

C. SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
LICDA. MA. DOLORES CORONEL MARTINEZ.

1-2-3
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No. 13497 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIA . DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 431/995, RELATIVO AL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LIC HECTOR 

TORRES FUENTES, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS DE LA INSTITUCION DE CREDITO BANCA SERFIN, 

S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SERFIN, EN CONTFtA DE LOS CC. MARCO ARTURO MORALES 

MARTINEZ E HILDA MARIA MARTINEZ RABELO, SE DICTO UN 

ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:..................................................

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 

VILLAHERMOSA, TABASCO A OCHO DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE - - 

VISTO.- La cuenta Secretarlal se acuerda.------------------------

PRIMERO.- Desprendiéndose de la revisión hecha a los presentes 

autos y a como lo solicita el actor, toda vez que los avalúos emitidos 

por los Ingenieros JORGE ARMANDO GONZALEZ VALENCIA Y 

OSCAR CRUZ CASTELLANOS, se toma en consideración que estos 

no son discordantes y no fueron objetados por las partes se 

aprueban para todos los efectos legales a que haya lugar. --------------

SEGUNDO - Como lo solicita el citado ocursante en su escrito de 

cuenta; sáquese a pública subasta y al mejor postor en primera 

almoneda el siguiente bien inmueble.------

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION.- Ubicado en la avenida 

Paseo Usumacinta de esta ciudad, constante de una superficie de 

300 metros, cuadrados a nombre de HILDA MARIA MARTINEZ 

RABELO, AL NORESTE.- 10.00 metros con Paseo Usumacinta, AL 

NOROESTE- 30.00 con propiedad de Mario González, AL 

SURESTE - 30.00 metros con propiedad de Manuel Aguilar, y Al 

SUROESTE: 10 metros con propiedad de Manuel García, inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 

bajo el número 2327, del libro general de entradas, afectando el 

predio número 30157 a folios 21 del libro mayor volumen 116 a 

nombre de la demandada, y al que le fue fijado un valor comercial de 

$409,450.00 (cuatrocientos nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos 

00/100 M.N), y será postura legal aquella que cubra las dos terceras 

partes es decir la cantidad de $272,966 66 (Doscientos setenta y dos 

mil novecientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N), lo anterior con 

fundamento en los artículos 543, 546 del Código de Procedimientos 

Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil. - - ......... -

TERCERO.- Se nace saber a los licitadores que deseer toma' oarte 

en la subasta que deberán consignar previamente en el 

departamento de consignaciones y pagos del Tribunal Supe icr de 

Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez sin 

número de la colonia Atasta, de esta ciudad, una cantidad igua; o por 

lo menos al 10% de la cantidad que sirve'de base para el remate sin 

cuyo requisito nc serán admitidos -......... .......-'-----------------------------

CUARTO- Cono lo previene el numeral 549 del Código de 

procedimientos c viles anterior al vigente, anúnciese en forma legal la 

venta del citado inmueble, debiéndose efectuar las publicar ic nes 

correspondientes por tres veces consecutivas durante nueve cías, 

en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad capital; en convocar icn a 

postores, fijándose a demás los avisos respectivos, en el entendido 

que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este juzgado a las 

DIEZ HORAS CEl DOCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NU! VE:---------- ----  ---- -------------------------------  -----

QUINTO- Asimismo y como lo solicita el citado ocurrante 

expídansele los EDICTOS Y AVISOS correspondientes can el Ln de 

anunciar dicha vsnta comercial lo anterior con fundamento nr el 

articulo 549 del ccdigo de procedimientos civiles en vigor-------

NOTIFIQUESE PLRSONAMENTE Y CUMPLASE.---------  -

ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

JESUS ALBERTC MOSQUEDA DOMINGUEZ JUEZ TEPCERO DE 

LO CIVIL POR 7 ANTE EL PRIMER SECRETARIO JUDICAL 

LICENCIADO CmRLOS ALBERTO JIMENEZ ZURITA QUIEN 

CERTIFICA Y DA CE ----------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 

PERIODICO OFIC IAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. 

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EYPIDO EL 

PRESENTE EDICTO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE 

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN A> 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. C ARLOS ALBERTO JIMENEZ ZURITA

1 2 3-
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PAZ 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 475/997, relativo al juicio de 
Jurisdicción Voluntaria, DILIGENCIAS DE INFORMACION 
AD-PERPETUAM, promovido por NELLY PEREZ ALVAREZ, 
con fecha once de junio de mil novecientos noventa y siete, 
se dicto un auto que copiado a la letra dice: - - ---------------

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A ONCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE:
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:---------- --------------
Se tiene por presentado a la C NELLY PEREZ ALVAREZ, 
por propio derecho, señalando como domicilio, para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones la casa marcada 
con el número 2,212 localizada en la Avenida Coronel 
Gregorio Méndez Magaña de la colonia José N. Rovirosa de 
esta Ciudad capital, autorizando para oirlas y recibirlas en su 
nombre y representación al Licenciado JUAN MANUEL 
CAMACHO DELGADO, persona a la cual autoriza para 
revisar cuantas veces lo considere necesario el expediente 
que se forme a esta promoción y reciba toda clase de 
documentos en su nombre, promoviendo en VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD-PERPETUAM, la posesión y pleno 
dominio respecto al predio urbano, ubicado en el interior de 
la calle Campo Villahermosa del Fraccionamiento Carrizal de 
esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 12.00 metros con campo deportivo; AL SUR: 12.00 
metros con Nelly Pérez Alvarez; AL ESTE: 6.0C metros con 
calle Campo Villahermosa; AL OESTE: 6 00 metros con 
Fernando Santomé Martínez, constante de una superficie de
72.00 metros cuadrados.----------------------- ------------- ---------

Con fundamento en los artículos 710, 711, 712, 755 del 
Código de Procedimientos Civiles, 877, 878, 379, 1319,
1320, 1321, 1322 y 1323 del Código Civil vigente en el 
Estado Fórmese expediente regístrese en el Libro de 
Gobierno, bajo el número que le corresponda v dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad............ ................... .............
Notifiquese al C. Agente del Ministerio Público adscrito al 
Juzgado y al Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta localidad, así como a los colindantes 
del predio objeto de esta diligencia para que presencien el 
examen de los testigos y de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 1318 del Código Civil en vigor, fíjense avisos 
en los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad y 
publíquense edictos en el periódico oficial del estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
Ciudad por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS hecho 
que sea se fijará hora y fecha para la recepción de la 
información Testimonial ofrecida a cargo de los CC. 
FERNANDO SANTOME MARTINEZ, TOMAS ERNESTO 
AREVALO PEREZ Y VICTORIA AVALOS SALDAÑA.--------

Así mismo, gírese atento oficio a la Reforma Agraria y al H. 
Ayuntamiento del Estado para que se sirvan informar a este 
Juzgad r si e bien inmueble que pretende tener en posesión 
la pane actora pertenece al fundo legal.-------- — .........

Notifiquese personalmente.- Cúmplase.--------------------------
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 
LICENCIADO LEONEL CACERES HERNANDEZ, JUEZ 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ROSALINDA 
SANTANA PEREZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.----- -----------

Con fecha veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa y 
siete, mediante oficio 2222, fue declinado el expediente al 
Juzgado Primero de Paz del Distrito Judicial del Centro, y 
con fecha ocho de Septiembre del citado año, se dictó un
auto de abocamiento que copiado a la letra dice:.........
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.

Vistos.- Lo de la razón secretarial se acuerda. — ...........
PRIMERO - Se tiene al Licenciado LEONEL CACERES 
HERNANDEZ, Juez Segundo de lo Civil, con su oficio 
número 2222 declinado el expediente 475/997, relativo al 
Juicio JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM.----------------------------------
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 43 Bis 3 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 16 y 457 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado se recibe el 
expediente declinado en el estado procesal que se
encuentra............ ................. — ................... - ...................
TERCERO.- En consecuencia de lo .anterior fórmese 
expediente, regístrese con nuevo número en el Libro de 
Gobierno, dése aviso a la H. Superioridad y hágasele saber 
a las partes que continúen con el procedimiento.------

Notifiquese personalmente.......................... .......... ...............
ASI LO ORDENO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER SANCHEZ ACOSTA, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA HEIDI 
PATRICIA ANGLES HERNANDEZ CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICA Y DA F E .- - --------------------- -------------------------
Seguidamente se publicó en la lista de Acuerdos y se 
registró en el Libro de Gobierno bajo el número de 
expediente 042/997, se dio aviso de su inicio a la H.
Superioridad con el oficio número 102/997.-----------------------
Para su publicación en el Periódico Oficial y en unos de los 
diarios de mayor circulación en el Estado por tres veces de 
tres en tres días, expedido el presente edicto constante de 
dos fojas útiles a los seis días del mes de Enero de Mil 
Novecientos Noventa y Ocho, en la Ciudad de Villahermosa.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL 

ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL 
CENTRO.

LIC. HEIDI PATRICIA ANGLES HERNANDEZ.
2-3
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No. 13504 JUICIO AGRARIO.

A LOS CC. RITA A LAMILLA GARCIA, FRANCISCA LAINES 
MAZARIEGO, FRANCISCO RODRIGUEZ LAINES, IGNACIO 
SEBASTIAN ZUÑIGA, JOEL AGUIRRE SEBASTIAN, AARON 
SEBASTIAN AGUIRRE, DELFINA CARAVEO, JORGE MARTINEZ 
ROJAS, ROBERTO MARRUFO SADO, FRANCISCO CARRION 
PEREZ, RUBEN DEL VALLE RAMIREZ, ROGELIO ROJAS DE 
ROJAS, UBER LUIS CHAVEZ SALORIO, MERCEDES CURBEL 
MANZANERO, LAURO AGUIRRE BENITEZ, SANTIAGO AGUIRRE 
BENITES, ALFREDO CARRION RAMIREZ, FRANCISCO RUBIO 
RODRIGUEZ, SERGIO CARRION RODRIGUEZ, ALBERTO GARCIA 
HERNANDEZ, JAVIER CHAVES SALORIO, RODOLFO JIMENEZ 
CRUZ, MARIBEL JIMENEZ CARAVEO, ANTONIO JIMENEZ CRUZ, 
MARCIAL PEREZ ZENTENO, OLGA LEZAMA LEZAMA, MARIA LUZ 
NAHUATL BAÑOS, TOMAS DIAZ OLAN, ANTONIO PEREZ 
RAMIREZ, JORGE PEREZ ROBLES, MODESTO PEREZ ROBLES, 
ERNESTO RAMOS CHACON, PEDRO RODRIGUEZ SANCHEZ, 
MILTON RAMOS PEREZ, ELEAZAR DIAZ LEON, TRINIDAD 
MIRANDA DE LA CRUZ, JOSE IGNACIO ZUÑIGA, FELIPE PERAZA 
PEREZ, ANGEL ZUÑIGA PEREZ, DEYANIRA JIMENEZ CARAVEO, 
JESUS GUZMAN PEREZ, ABELINA VARGAS ACUÑA, MANUEL 
PEREZ MORENO, SANTIAGO HERNANDEZ HERNANDEZ, 
CARLOS CRUZ HERNANDEZ, SALOMON ANTONIO CRUZ, 
MODESTO ANTONIO CRUZ, ARMANDO JIMENEZ TEJERO, 
ABELARDO CRUZ MARTINEZ, LAZARO CRUZ AVENDAÑO, 
LAZARO JIMENEZ PEREZ Y CARLOS MANUEL NAHUATL 
ARCOS.
DEMANDADOS.
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdos del diez de Abril de mil 
novecientos noventa y nueve, dictado en los autos respectivos de los 
Juicios Agrarios números 045/99 al 086/99 y 137/99 al 146/99, de 
Controversia Agraria, planteadas por los CC. AMADEO GONZALEZ 
SANCHEZ, NEFTALI ARCIA DIAZ Y GUADALUPE ARCOS 
VALENCIA, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comisariado Ejidal del Poblado "IÑG MARIO 
CALCANEO SANCHEZ”, del Municipio de Balancán, Tabasco, en 
contra de Ustedes, reclamándoles las siguientes prestaciones:
“a) La declaración por sentencia que dicte este H. Tribunal Agrario, 
respecto de la separación de los demandados, quienes se 
encuentran reconocidos mediante resolución presidencial emitida el 
dia veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, lo 
anterior con fundamento en lo previsto en el articulo 23 fracción II de 
la Ley Agraria en vigor.-.......-—
b) Como consecuencia de la prestación anterior, la anotación de la
privación de los derechos agrarios que le son reconocidos en la 
resolución del Tribunal Superior Agrario de fecha veintidós de Marzo 
de mil novecientos noventa y cuatro, a los demandados y que debe 
existir en el Registro Agrario Nacional.................................................
c) Que por Sentencia firme que emita este H. Tribunal Agrario se
ordene al Registro Agrario Nacional la inscripción de la Sentencia 
por medio de la cual se separe de sus derechos agrarios a los 
demandados .” Se dictó un ACUERDO que en lo conducente 
dice.—..........................................
“Con fundamento en los artículos 163, 164, 167, 170, 172, 173, 182, 
185, 186, 188 y 196 de la Ley Agraria, en relación con la fracción VI 
del Articulo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; SE 
ADMITE la demanda, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda. Se tienen por ofrecidas 
las pruebas que detallan los ocursantes y como se desprende de la 
constancia que anexan los ocursantes expedida por el Presidente 
Municipal del municipio de Balancán, Tabasco, Director de Seguridad 
y Tránsito de ese mismo municipio, así como por el Delegado 
Municipal del ejido TNG. MARIO CALCANEO SANCHEZ” de 
Balancán, Tabasco y los integrantes del Comisariado Ejidal del 
poblado antes citado, que no se encontró domicilio alguno registrado 
de los CC. RITA A LAMILLA GARCIA, FRANCISCA LAINES 
MAZARIEGO, FRANCISCO RODRIGUEZ LAINES, IGNACIO 
SEBASTIAN ZUÑIGA, JOEL AGUIRRE SEBASTIAN, AARON

SEBASTIAN AGUIRRE, DELFINA CARAVEO, JORGE MARTINEZ 
ROJAS, ROBERTO MARRUFO SADO, FRANCISCO CARRION 
PEREZ, RUBEN DEL VALLE RAMIREZ, ROGELIO ROJAS DE 
ROJAS, UBER LUIS CHAVEZ SALORIO, MERCEDES CURBEL 
MANZANERO, LAURO AGUIRRE BENITEZ, SANTIAGO AGUIRRE 
BENITES, ALFREDO CARRION RAMIREZ, FRANCISCO RUBIO 
RODRIGUEZ, SERGIO CARRION RODRIGUEZ, ALBERTO GARCIA 
HERNANDEZ, JAVIER CHAVES SALORIO, RODOLFO JIMENEZ 
CRUZ. MARIBEL JIMENEZ CARAVEO, ANTONIO JIMENEZ CRUZ, 
MARCIAL PE REZ ZENTENO, OLGA LEZAMA LEZAMA, MARIA LUZ 
NAHUATL BAÑOS, TOMAS DIAZ OLAN, ANTONIO PEREZ 
(RAMIREZ, JORGE PEREZ ROBLES, MODESTO PEREZ ROBLES, 
ERNESTO FIAMOS CHACON, PEDRO RODRIGUEZ SANCHEZ, 
MILTON FíAMOS PEREZ, ELEAZAR DIAZ LEON TRINIDAD 
MIFRANDA DE LA CRUZ, JOSE IGNACIO ZUÑIGA, FELIPE PERAZA 
PEREZ, ANGEL ZUÑIGA PEREZ, DEYANIRA JIMENEZ CARAVEO, 
JESUS GUZMAN PEREZ, ABELINA VARGAS ACUÑA, MANUEL 
PEREZ MORENO, SANTIAGO HERNANDEZ HERNANDEZ, 
CARLOS CRUZ HERNANDEZ, SALOMON ANTONIO CRUZ, 
MODESTO ANTONIO CRUZ, ARMANDO JIMENEZ TEJERO, 
ABELARDO CRUZ MARTINEZ, LAZARO CRUZ AVENDAÑO. 
LAZARO JIMENEZ PEREZ Y CARLOS MANUEL NAHUATL 
ARCOS; en el poblado en cuestión, ni en lugares circunvecinos, por 
lo anterior y al no poder hacerse la notificación personal y 
habiéndose comprobado fehacientemente que se ignora conde se 
encuentran v viendo, es decir su domicilio actual, este Tribunal 
acuerda con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, 
emplazar a Juicio a los antes citados y/o a quienes se sientan con 
algún derecho o interés jurídico respecto de los derechos agrarios de 
los mismos, en el Ejido 'TNG MARIO CALCANEO SANCHEZ", del 
Municipio de Balancán, Tabasco, por medio de EDICTOS que se 
publicarán a costa de la parte actora, por dos veces dentio de un 
plazo de DIEZ DIAS, en uno de los diarios de mayor circulac ón en el 
Estado y en el Periódico Oficial del Gobierno dei Estado, fijándose los 
mismos, en la Presidencia Municipal de Balancán, Tabasco y en los 
estrados de éste Tribunal, para que se presenten a la audiencia de 
Ley que tendr; verificativo a las DIEZ HOFRAS DEL DIA DIEP.IOCHO 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE en las 
oficinas de la Presidencia Municipal de Balancán, Tabascc, dentro 
del Programa ¡le Justicia Itinerante que señalan los Artículos 55 y 57 
del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, haciéndoles saber 
que quedan a su disposición en la Secretaría Genera de Acuerdos 
de este Orgaro Jurisdiccional, las copias simples de la demanda, 
para el traslade correspondiente, así como que a más tardar en la 
fecha y hora a ites señaladas deberán producir su contestación a la 
demanda, ya que ahí se admitirán y desahogarán las pruebas de 
cada una de las partes y en todo caso se procurará su conclusión, en 
los términos de dicho numeral, por lo que deberán presentar a los 
testigos y perros que pretendan sean oídos; requiriéndose a los 
demandados para que en la primer diligencia en que ntervengan o 
en su primer escrito señalen domicilio en esta Ciudad para oir y 
recibir citas y r otificaciones, apercibiéndoles que de no hace rlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán en 
los estrados de este Tribunal, de acuerdo a lo señalado por a parte
final del citado numeral 173 de la Ley Agraria.------
se tiene al promoverte señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones en el ubicado en Avenida 
Universidad número 360, esquina prolongación Francisco Javier 
Mina, Colonia el Recreo, de esta Ciudad y autorizando para que en 
su nombre y representación las oigan y reciban a los Profesionistas 
ESMEFRALDA F’EYES REYES, NABOR MARIN CAMACHO ABEL
FFRANCISCO MAGAÑA Y DOLORES TORRES MOLINA---------------

ATENTAMENTE
Vill.¡hermosa, Tabasco, 19 de Abril de 1999 

TI. C SECRETARIO DE ACUERDOS 
Ll J IBER ALEJANDRO MORALES CRUZ 2
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

AL PUBLIC J EN GENERAL:

En e expediente número 666(997 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el LICENCIADO MIGUEI RAMON ROCA 
ALF ARO en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cotoneas de la INSTITUCION BANCARIA MULTIBANCO 
COMERMEX, SOCIEDAD ANONIMA, antes BANCO INVERLAT, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INVERLAT y en cont a de los CC. 
ARMANDO RODRIGUEZ REYES Y ONEYDA MA SAÑA DE LA O, 
con faena Nueve de Abril del ano de mil novec entos noventa y 
nue/r se d cto un acuerdo que cornado a la letra dir e -------------------

SE SEÑALA FECHA PAIRA REMATE EN PRIME FRA ALMONEDA 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, 
TABASCO, A NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y NUEVF - ------

Visto le ce ouenta se acuerda: -- ------

PRIMERO - Tengase por presentados a los Ingemer os FEDERICO A. 
CAI ZADA JELAEZ. perito designado por la parte actora. y JOSE 
FEIIF'E GAMF’ OS PEREZ, perito designado por esta autoridad en 
rebeldía le la parte demandada con sus respectivos escritos de 
cueitp metíante el cual vienen a hacer sus aclaraciones mismas 
que se le teñe por hecha para todos los efectos Ogales a los que 
haya 'ugar / se ordena agregar a los presentes autos para todos los 
efectos legales a los que haya lu g a r------ -
SEGUNDO - Como ¡o solicita el licenciado MIGUEI (RAMON ROCA 
ALF ARO en su carácter de Apoderado Genera para Pleitos y 
Cotrenzas de la INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA 
MUi-TIBANCO COMERMEX, S. A con su escrito ce cuenta, y toda 
vez que los peritos citados en el punto que antecede dieron cabal 
cun p inuen'o al requerimiento que se les hizo esta autoridad 
procede a r cordar lo solicitado en su escrito de fecha tres de marzo 
de! p esente año. por lo que al respecto se provee. Tomando en 
cuente qu>- ríe la revisión practicada a los presentes autos se 
advete que las partes contendientes no manifestaron nada con 
relasnn a Ir vista que se les dio mediante los puntos TERCERO Y 
SEGUNDO de los autos de fecha veintiséis de enero y veintidós de 
febreio ambos del presente año, según cómputos secretarial, como 
lo so 'Cita el licenciado MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, en su 
carecer de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 
INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA MULTIBANCO 
COMERMEX SA con su escrito que se provee, cc n fundamento en 
el art culo ' 078 del Código de Comercio en vigor al momento de la 
celeb auon del crédito se les tiene poi perdido el derecho que 
deb e'on ejercitar---------
TELIGERO Así también y como lo solicita el Apoderado de la 
Instticion actora, y toda vez que los avalúos emitidos por el 
Ingen ero FEDERICO A, CALZADA PELAEZ, perito designado por la 
parle actora y el Ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, perito 
designado por este Juzgado en rebeldía de la parte demandada, y 
tomar do er cuenta que los mismos no fueron objetados dentro del 
térmir o cor cedido por las partes, en consecuencia, se aprueban 
dichos avalúos para todos los efectos legales a los q je haya lugar - 
CUAFTO- Asimismo, y como lo solicita el ocursante, con 
fuñe a no; :c en el articulo 1410 y 1411 del Codigo de Comercio en 
viger al me nento de la celebración del crédito, 4G4, 435 y demás 
relanc es de Codigo de Procedimientos Civiles en vicor en el Estado,

de aplicación supletoria al ordenamiento legal primeramente 
invocado, sáquese a pública subasta en PRIMEFRA ALMONEDA y al 
mejor postor, la PARTE ALICUOTA que legalmente le corresponde al 
demandado ARMANDO RODRIGUEZ REYES, del bien Inmueble 
embargado en el presente juicio, que a continuación se describe. —

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION - Marcado con el lote 
número Once, manzana 52, ubicado en la Calle Campo Pichucalco, 
Número 222-A del Fraccionamiento residencial Carrizales de esta 
Ciudad, constante de una superficie de 200.00 metros cuadrados, 
localizado al Noroeste en 10.00 metros con Campo Pichucalco, al 
Sureste: 10.00 metros con lote número 16 de la Manzana 52, al 
Noroeste 20.00 metros con lote 12 manzana 52 y al Suroeste en 
20.00 metros con lote 12 manzana 52, Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, a nombre de los 
señores ARMANDO RODRIGUEZ REYES y ALBERTO CABRERA 
MARTINEZ, bajo el número 3317, predio número 62070, folio 170 del 
libro mayor volumen 243, a dicho predio urbano y construcción se le 
asignó un valor comercial de $217,600.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N), mismo que 
servirá de base para este remate, y será postura legal la que cubra 
cuando menos el monto del avalúo fijado a dicho bien inmueble------

QUINTO - A fin de convocar postores, con fundamento en el articulo 
1411 del Código de Comercio en Vigor al momento de la celebración 
del crédito, anúnciese la presente subasta por TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, por medio de edictos que deberán 
publicarse en el Periódico,Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación en esta Ciudad, fijándose avisos en los 
sitios públicos de costumbre más concurridos de esta capital, 
haciéndole saber que la diligencia de remate en cuestión tendrá 
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HOFtAS DEL 
DIA CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, debiendo los licitadores depositar previamente en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado o en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.-----------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.-----------
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ROCIO DE LOS 
ANGELES PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Centro, asistida de la Secretaria 
Judicial Licenciada MIRNA NAREZ HERNANDEZ, que certifica y da 
fe. — ................

Y PAFÍA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO..........

LIC MIRNA NAREZ HERNANDEZ 
SECRETARIA JUDICIAL

3
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No. 13468 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente número 63/995, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido inicialmente por el Licenciado ULISES 
CHAVEZ VELEZ y seguido actualmente por el Licenciado 
MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, en su carácter de 
Apoderado General para pleitos y cobranzas de la 
INSTITUCION BANCARIA MULTIBANCO COMERMEX, 
SOCIEDAD ANONIMA, antes, BANCO INVERLAT, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT, actualmente, 
y en contra de los CC. JACQUELINE DE LOS ANGELES 
HADDAD LOPEZ Y NICOLAS HADDAD LOPEZ con fecha 
Ocho de abril del año de Mil Novecientos Noventa y Nueve se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:-----------------
SE SEÑALA FECHA PARA REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A OCHO DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.---------------------
Visto; lo de cuenta, se acuerda. - - ......................
PRIMERO.- Tomando en cuenta, que de la revisión 
practicada a los presentes autos se advierte, que las partes 
contendientes, no manifestaron nada con relación a la vista 
que se les dio mediante el punto SEGUNDO del auto de 
fecha quince de marzo del presente año, como lo solicita el 
licenciado MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 
INSTITUCION BANCARIA DENOMINADA MULTIBANCO 
COMERMEX, S.A., con su escfito de cuenta, con fundamento 
en el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor al 
momento de la celebración del crédito se les tiene. por
perdido el derecho que debieron ejercitar.-----------------
SEGUNDO - Así también, y como lo solicita el Apoderado de 
la Institución adora, y toda vez que los avalúos emitidos por 
el Ingeniero FEDERICO A. CALZADA PELAEZ, perito 
designado por la parte actora y el Arquitecto CESAR E 
ZURITA CAMPOS, perito designado por este Juzgado en 
rebeldía de la parte demandada, y tomando en cuenta que 
los mismos no fueron objetados dentro del término concedido 
por las partes, en consecuencia, se aprueban dichos avalúos 
para todos los efectos legales a los que haya lugar.-----------

TERCERO.- Asimismo, y como lo solicita el ocursante, con 
fundamento en el articulo 1410 y 1411 del Código de 
Comercio en vigor al momento de la celebración del crédito, 
543, 549, 550 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles abrogado en relación con el artículo 3o 
Transitorio de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, de 
aplicación supletoria a la Materia Mercantil, sáquese a pública 
subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, los 
bienes inmuebles embargados en la presente causa, el 
primero propiedad del demandado NICOLAS HADDAD 
LOPEZ y el segundo propiedad de la demandada 
JACQUELINE DE LOS ANGELES HADDAD LOPEZ, que a 
continuación se describen:-----------------

1°.- DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO - Ubicado en el 
Conjunto Habitacional “Los Pinos”, Edificio D, Departamento 
403, ubicado er el Tercer Piso constante de sala, comedor, 
cocina, recámara 1, recámara 2, recámara 3 principal baño 
1, baño 2, pasillo y patio'de servicio, con las siguientes 
medidas y cohndancias: Norte ocho metros, doscientos 
setenta y cinco milímetros, con área común exterior, pasillo 
de acceso, y dos metros con área común exterior, pasillo; 
Este: tres metros quince centímetros, con Departamento D- 
402; SUR: dos metros, con pozo de luz; ESTE: dos metros, 
ochenta y cincc centímetros, con pozo de luz; NORTE dos 
metros con pozo de luz; ESTE: tres metros quince
centímetros, con departamento D-402; Sur: tres metros, 
seiscientos veinticinco milímetros, con vacío área común 
exterior; Este: dos metros, cincuenta y cinco centímetros con 
vacío área común exterior, Sur: cinco metros, quince
centímetros con vacío área común exterior; Oeste cuatro 
metros sesenta y cinco centímetros, con vacío área común 
exterior; Norte: cincuenta centímetros, con vacio área común 
exterior; Sur: eos metros, con vacío área común exterior; 
Oeste: cuatro metros quince centímetros con vacio área 
común exterior. Abajo: con departamento D-303; Arriba con 
Azotea, con una superficie privativa de 89.52 metros 
cuadrados, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, bajo el número 5757, del Libro 
General de Entradas, Folio 230, del Libro de Condominios
Volumen 45, a dicho bien inmueble se le asigno un valor
comercial de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/10C M.N) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cuantía, es decir la cantidad de
100,000.00 (C EN MIL PESOS 00/100 M.N), misma que
servirá de base para el rem ate---------------
2o. DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO - Marcado con el 
número 204, Primer Nivel, ubicado entre las calles 4 y 6 de la 
Colonia Espejo I, de esta Ciudad de Villahermosa Tabasco, 
con superficie privativa de 98.52 metros cuadrados, 
comprendido entre las medidas y colindancias siguientes al 
Norte: dos metros con área común, exterior escaleras, ocho 
metros setenta y cinco centímetros, con área común exterior 
pasillos de acceso, al Este: cuatro metros quince centímetros, 
con vacío área común exterior, al Sur: dos metros con vacío 
área común ex'erior, al Este: dos metros noventa centímetros 
con vacío á ea común exterior, al Norte: cincuenta
centímetros ccn vacío área común exterior, al Este cuatro 
metros setenta y cinco centímetros con vacío área común 
exterior; al Su : cinco metros quince centímetros con vacio 
área común exterior; al Oeste dos metros cincuenta y emeo 
centímetros con vacío área común exterior; al Sur tres 
metros seiscientos veinticinco milímetros con vacio area 
común exterioi, al Oeste: tres metros quince centímetros con 
Departamento H-201. al Norte dos metros con pozo de uz, al 
Oeste: dos metros ochenta y cinco centímetros con pozo de 
luz, al Sur: dos metros con pozo de luz, al Oeste: tres metros 
quince centímetros con Departamento H-201, Abaje con 
Departamento H-104, Arriba con Departamento H-304 los 
proindivisos de I departamento H-204; con respecto al Edficio 
H, es de 0.062500% b).- al Conjunto en general o; de
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0.0*3.‘j 163° o c) a las áreas comunes dentro del Edificio es de 
0.055163° o d).- a las áreas comunes genera es de conjunto 
es ce 0.005682°,o, Inscrito en el Registro Público de la 
Propedac y del Comercio de esta Ciudad de Villahermosa, 
Taoasoc , bajo el numero 3094 del Lib o General de 
Entradas, a folios del 16239 ai 16248 del Ubi o de Duplicados 
Voli men 118, quedando afectado el folio 38, del Libro Mayor 
vo umert 46 de Condominios a dicho bien inmueble se le 
asigno un valoi comercial de $160,060.00 (CIENTO 
Sí TENÍA MIL PESOS 00/100 M.Nj, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha cuantía, es decir 
la cantidad de $106,66666 (CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA V SEIS PESOS 66/100 M.N),
rrrsma que servirá de base para el remate --------------------
C JARTO.- A fin de convocar postores, con fundamento en el 
aiticulo '411 del Código de Comercio en vigor al momento de 
la celebración del crédito, anunciese la presente subasta por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, por medio de 
edictos que deberán publicarse en el Peródico Oficial del 
Es’ado, asi como en uno de los diarios de nayor circulación 
en esta Ciudad, fijándose avisos en los s itios públicos de 
co itumtre más concurridos de esta capital, haciéndole saber 
cue ia ciligencia de remate en cuestión tendrá verificativo en 
el ecmto de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA - -

CUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, debiendo los licitadores depositar previamente en la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado o en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos, —  --------------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.-------------
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ROCIO 
DE LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, asistida 
de la Secretaria Judicial, licenciada MIRNA NAREZ 
HERNANDEZ, que certifica y da fe .-------------------

Y PARA SU PUBLICACION EN PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.--------

LIO. MIRNA NAREZ HERNANDEZ.
SECRETARIA JUDICIAL.
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63 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

D . PUBLICO EN GENERAI

E i el expediente numero 375/998, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Usucapión, promovido por ANGEL FERNANDO 
MONT EL HERNANDEZ, en contra de BALDEMAR LOPEZ 
PICAP EDA, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
FROP’EDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, Y EL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO E IMPUESTO 
F RED AL DE ESTA CIUDAD, con fecha veinticinco de 
Febreio de Mil Novecientos Noventa y Nueve, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice-------------  - -

, UZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
7LLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICINCO DE 
-LBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - -
Fisto lo de cuenta, se acuerda:------ - - ■ - -
PRIMERO.- Se tiene poi presentado al ciudadano ANGEL 
FERNANDO MONTIEL HERNANDEZ, actor en el presente 
juicio  con su primer escrito de cuenta, y documentos anexos, 
consistentes en la copia fotostática simple de la contestación 
de un escrito, de fecha cinco de enero del presente año y 
copia fotostática simple del escrito presentado por el actor en 
e presente juicio, ante el Secretario de Seguridad Pública y 
Transito del Estado de Tabasco con sello de recibido de 
fecha siete de enero del año actuál, poi lo que agréguese a 
los presentes autos, para todos los efec.os legales a los que 
haya lugar - ------
SE CUNDO.' Asimismo, se tiene al citado ocursante, con su 
‘-eqiindo escrito de cuenta, mediante e! cual exhibe el oficio 
i umero IX/DAJ/0126/99 expedidt ;>< u la Secretaria de 
t.i g in Jad Publica del Estado. Dirección Jurídica, en el cual -

se hace constar que el demandado BALDEMAR LOPEZ 
HIGARERA, resulta ser de domicilio ignorado, en 
consecuencia como lo solicita el actor y con fundamento en el 
artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor en el Estado, se ordena emplazar a dicho 
demandado por medio de EDICTOS, debiendo hacer las 
publicaciones respectivas por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta 
Ciudad, concediéndosele al demandado un término de 
CUARENTA DIAS, contados a partir del dia siguiente al de la 
última publicación, para que comparezca ante este Juzgado a 
recoger las copias del traslado correspondiente, mismas que 
quedan a su disposición en la Secretaría, y asi mismo se le 
hace saber que vencido dicho término o de haber 
comparecido a recoger las copias del traslado comenzará a 
correr el término de NUEVE DIAS HABILES, para contestar 
demanda, en términos del auto de inicio de fecha ocho de 
septiembre del año de mil novecientos noventa y ocho, 
dictado en la presente causa.------------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.-----------

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ROCIO 
DE LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, asistida 
de la Secretaria Judicial, Licenciada MIRNA NAREZ 
HERNANDEZ, que certifica y da fe. - ......... ...... .......... ..........
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No. 13476 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

CC. MAYANIN MORALES LINDERMAN, PASTORA MORALES 
LINDERMAN Y MARIA ISABEL MORALES LINDERMAN. 
DONDE SE ENCUENTRE:

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL 
EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 264/997, RELATIVO AL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO 
POR JUAN ALBERTO MORALES LINDERMAN, con fecha 
nueve de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, se 
dictó un auto que copiado a la letra dice como sigue:----------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A NUEVE DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - -

Vistos, el contenido de la razón secretarial se .acuerda:--------

UNICO.- Como lo solicita el denunciante ELI PEREZ OCAÑA, 
y advirtiéndose de la constancia expedida por el Director de 
Seguridad Pública Municipal que anexa a su escrito de 
cuenta, que habiéndose hecho una búsqueda minuciosa de 
los coherederos MAYAN IN MORALES LINDERMAN, 
PASTORA MORALES LINDERMAN Y MARIA ISABEL 
MORALES LINDERMAN, por los alrededores de esta ciudad, 
fue imposible su localización, siendo éstas por lo tanto de 
domicilio ignorado. Consecuentemente con fundamento en el 
artículo 636 párrafo Segundo del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifíquese la radicación de la presente 
sucesión a las presuntas herederas antes mencionada por 
medio de edicto, que se publicará en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y 
el periódico Oficial del Estado, fijándose copia del mismo en 
la Puerta de este Juzgado. Insertándose a este proveído el 
auto de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos
noventa y siete. - ------------------ ---------------------------------------
Notifíquese personalmente y cúmplase.-----------------------------
ASI, lo acordó, mandó y firma la Ciudadana Licenciada 
MARIA DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante la Ciudadana HILARIA CANO 
CUPIDO, Secretaria de acuerdos que autoriza y da fe .--------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A DIECINUEVE 
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. - -

Vistos, el contenido de la razón secretarial se acuerda:--------

PRIMERO.- Por presentado JUAN ALBERTO MORALES 
LINDERMAN, con su escrito de cuenta y documentos mismos 
que se detallan en la razón secretarial, se le tiene 
denunciando la sucesión intestamentaria a bienes del extinto 
TOMAS MORALES MAYO, quien falleció el dia 10 de 
Diciembre de 1996, en Cerrada la Ceiba s/n Atasta 
Villahermosa, Tabasco, según se acredita con el Acta de 
Defunción que se adjunta al escrito de denuncia.----------------

SEGUNDO.- Ccn fundamento en los artículos 1500, fracción 
I, 1503 fracción I, 1508, 1509 y demás relativos del Código 
Civil y 776, 7 ’7, 779, 780 y siguientes del Código de 
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, por lo 
tanto, se le tiene por radicado el JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO del extinto TOMAS MORALES M4YO, 
en consecuencia fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad, así como la 
intervención que por Ley le corresponde al Ciudadano Agente 
del Ministerio Público Adscrito Así mismo gírese atento oficio 
a los Ciudadanos Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, y al Director 
del Registro Público de la Propiedad encargado del archivo 
General de Notarías del Estado, para que informen a la 
brevedad posible a éste Juzgado si el auto de la sucesión 
otorgó o no disposición testamentaria alguna a nombre de
persona determinada.----------------------------------------- ------
TERCERO.- Requiérase al promovente JUAN ALBERTO 
MORALES LINDERMAN, para que exhiba al Acta de 
Defunción de a Ciudadana BETANIS LINDERMAN DE 
MORALES, así como para que señale los domicilios de ios 
herederos MAYAN IN, PASTORA YAZMIN E ISABEL 
CRISTINA DE apellidos MORALES LINDERMAN, para estar 
en condiciones de notificarle la radicación de la presente
sucesión................................... ......... .......... ........... ■ - - -
CUARTO- En cuanto a la testimonial que solicita dígasele 
que esta se acordará tan luego dé cumplimiento al punto
anterior. - - --------------------- -----------------------------------  —  -
QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones la casa marcada con el 
número 168 de a calle Juárez de esta ciudad y autorizando 
para que en mi nombre las reciba el Pasante de Derecho 
JUAN JESUS BARROSA HERNANDEZ----------------  - -

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO DEL 
ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
CONSECUTIVOS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS 
DIECISIETE DAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.......................... -

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 
HILARIA CANO CUPIDO
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZ3ADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 431/98, relativo al Juicio 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias ce Información Ad- 
perpetuam promovido por MIGUEL GARCIA BALTAZAR, con 
fecha Catorce de Octubre de Mil Novecientos Noventa y 
Ocho, se dictó un auto que a la letra dice: -------------------------

En catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 
esta Secretaría da cuenta a la C Juez con el escrito de 
presentado por el ciudadano MIGUEL GARCIA BALTAZAR, 
el día veintinueve de septiembre del presente año.- Conste. -  
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. -  - - ..........
Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL GARCIA 
BALTAZAR en términos de su escrito de cuenta, dando 
contestación en tiempo y forma a la prevención que se le 
hiciera por auto de fecha siete de septiembre del presente 
año, consecuentemente, se provee lo conducente conforme a
derecho proceda.------------------- ----------------------
Por presentado al ciudadano MIGUEL GARCIA BALTAZAR 
promoviendo en Vía de JURISDICCION VOLUNTARIA 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, a fin de 
acreditar la posesión y pleno dominio, respecto de un predio 
urbano, ubicado en Anillo Periférico Carlos Pellicer Cámara 
de la Colonia Punta Brava de esta Ciudad, con una superficie 
de 2349.80 M2, con las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE 62 00 mts. con anillo Periférico Carlos Pellicer 
Cámara; al SUR 62.00 mts. con paso de servidumbre; al 
ESTE 33.80 mts. con Pedro García Rojas; y al OESTE 42.00
con Humberto Campos Castillo.--------------------------------------
Con fundamento en los artículos 1319, 1321 y relativos del 
Código Civil en Vigor, asi como los numerales 710, 711, 712 
fracción IV, 755 y aplicables dei Nuevo Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. Notifíquese al 
ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado y al Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de estu localidad, para que 
promuevan lo que a su representación corresponda. Así

como a los colindantes del predio objeto de estas Diligencias 
el ciudadano PEDRO GARCIA ROJAS con domicilio ubicado 
en Anillo Periférico número 515 de la Colonia Punta Brava y 
el señor HUMBERTO CAMPOS CASTILLO con domicilio en 
anillo Periférico número 415 de la Colonia Punta Brava, 
ambos de esta Ciudad, para que presencien el examen de los 
testigos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 
del Nuevo Código Civil en vigor, fíjense avisos en los sitios 
públicos más concurridos de esa Ciudad y publíquense 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
hecho que sea se fijará hora y fecha para la recepción de la 
Información Testimonial ofrecida, a cargo de los señores 
MARIA DEL SOCORRO VARGAS RAMOS, ABEL URBINA 
CASTELLANOS Y ADRIANO DE LA CRUZ RODRIGUEZ.- 
Gírese atento oficio al Delegado del Estado, de la Secretaría 
de Desarrollo Social, para que se sirva informar a este 
Juzgado si el predio a que se refiere la promoción presentada 
por el ciudadano MIGUEL GARCIA BALTAZAR, se encuentra 
inscrito en sus registros como presunta propiedad nacional, 
adjuntándose para tal efecto copia de dicha promoción..........

Notifíquese personalmente. Cúmplase.------------------------------
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JUANA 
INES CASTILLO TORRES, Juez Quinto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la 
Secretaria Judicial Licenciada PILAR AMARO TEJERO, con
quien actúa, certifica y da fe .------------------ -------- --------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN 
EL PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS 
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. -

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL 
LICDA. PILAR AMARO TEJERO.
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N o .13457 INFORMACION AD-PERPETUAM REI-MEMORIAM

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que el C. CARMEN SELVAN 
LOPEZ, promovió ante éste Juzgado Civil de Primera Instancia, 
Juicio en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, de 
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, REI- MEMORIAM, 
radicándose la causa bajo el número 96/999, ordenando la suscrita 
juez, su publicación por Edictos, por auto de fecha veinticuatro de 
marzo del presente año, mismo que copiado a la letra dice:..............

AUTO DE INICIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE......................

VISTO.- Lo de cuenta y se acuerda.......................................... ...........
PRIMERO - Por presentado CARMEN SELVAN LOPEZ, con su 
escrito de cuenta y anexos que acompaña descritos en la razón 
secretarial, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en el Despacho marcado con el número 212 Altos de la 
Calle Miguel Hidalgo, colonia centro de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, autorizando para que las oigan y reciban, así como toda 
clase de citas y notificaciones, recoger toda clase de documentos, 
aun las de carácter personal, indistintamente a los Pasantes de 
Derecho FERMIN CONTRERAS SANCHEZ, ISAIAS HERNANDEZ 
PEREZ y el C TITO OLAN LEON, con los que viene a promover 
Juicio en la vía de Procedimiento Judicial no contencioso, Diligencias 
de INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto de 
un predio rústico ubicado en la ranchería Zapote de este Municipio, 
de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 40,448.01 
metros cuadrados (CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO METROS CERO UN CENTIMETROS CUADRADOS), bajo 
las siguientes medidas y colindancias; al NORTE: 130.80 metros, con 
propiedad de CARMEN OVANDO GARCIA; ai SUR: 131.65 metros, 
con SEBASTIANA RUIZ CONTRERAS; al ESTE: 299.50 metros con 
DESIDERIO RAMON LOPEZ; y al OESTE: 340.40 metros con
CARMEN OVANDO GARCIA..................................... - ..................
SEGUNDO: En consecuencia y con fundamento en los artículos 1319 
del Código Civil vigente en el Estado, en concordancia con los 
numerales 710, 711, 713 y 755 del Código Procesal Civil en vigor, se 
da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, por lo 
anterior, se ordena notificar al Agente del Ministerio Público adscrito 
a este Juzgado al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, y a los colindantes 
CARMEN OVANDO GARCIA, SEBASTIANA RUIZ CONTRERAS Y 
DESIDERIO RAMON LOPEZ, quienes tienen su domicilio el primero 
de ellos en la Ranchería corriente Primera Sección, y los dos últimos 
en la Ranchería Zapote de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
para que dentro del término de TRES DIAS, manifiesten los que a
sus intereses convengan...................................
TERCERO - Tomando en cuenta que el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco; tiene su 
domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el artículo 143 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto 
por los conductos legales y con las inserciones necesarias al C. Juez 
Civil Competente de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio

y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
proceda a notificar al funcionario de referencia y lo requiera para que 
dentro de TRES DIAS después de notificado, señale domicilie •/ 
persona física en esta ciudad,' para efectos de oír y recibir citar / 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos po'
los estrados del Juzgado............................................ - - - ■ - -
CUARTO - Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por os 
numerales 139 párrafo final y 755 fracción III del Código Procesal 
Civil, se ordena pub icar el presente acuerdo a manera de EDICTOS 
por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el Penód co 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta entidad, debiéndose fijar AVISOS 
en los tableros de la H. Ayuntamiento Constitucional, Receptoría de 
Rentas, Delegación de Tránsito, Juzgado de Paz, Juzgado Pera, 
Dirección de Seguridad Pública, al Encargado del Mercando Públ co 
y a la Agencia del Ministerio Público Investigador, todos de este 
Municipio, por ser les lugares públicos de esta localidad, así tamb án 
deberá fijarse en el lugar de ubicación del predio, por conducto de l 
Delegado Municipal haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene interés en este Juicio, deberá comparecer ante 
éste Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS 
contados a partir de la última publicación que se exhiba.—  - 
QUINTO - En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno - -

SEXTO - Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Representante Legal de la Secretaria de Terrenos 
Nacionales de la C udad de Villahermosa, Tabasco, y al Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio para 
que informe a este Juzgado a la mayor brevedad posible, si el predio 
rústico en cuestión, pertenece o no a la Nación y al Fundo Legal de
este Municipio respectivamente. - - .....................................................
Notifíquese personalmente y cúmplase.................— ...........  - -
Lo proveyó, manca y firma la ciudadana Licenciada CLAUDIA 
ZAPATA DIAZ, Juez Civil de Primera Instancia, asistida de la 
Secretaria Judicial de acuerdos, Licenciada MARIA DOLORES 
CORONEL MARTINEZ, que certifica y da fe .---------------------------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOF( CIRCULACION 
QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO. CUE 
DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS, 
SIQUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION ORDENADA -

LA SRIA JUD DE ACUERDOS 

LICDA. MARIA DOLORES CORONEL MARTINEZ
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE JONUTA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Que en el expediente civil número 52/998, relativo al 
ju ico  de JURISDICCION VOLUNTARIA, 
INFORMACION AD-PERPETUAM, p'omovido por 
ALVARO LOPEZ ARIAS, con fecha diez de noviembre 
del presente año, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente d ic e ----------------------------------------------------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DECIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, 
TABASCO, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y O C H O --------------------------

VISTOS; la cuenta secretarial y se acuerda------------------

PRIMERO - Por presentado el ciudadano ALVARO 
LOPEZ ARIAS, por su propio derecho con su escrito de 
demanda y documentos anexos consistentes en 
recibos de pago de impuestos predial donde demuestra 
que se encuentra al corriente de dicho pago del plano 
urbano ubicado en el Poblado José María Pino Suárez, 
consistente de superficie de 4-73-52-50 hectáreas, con 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE:
145.00 Metros con Salvador Hernández Valencia, AL 
SUF, 246.00 Metros Con DOMINGO GOMEZ 
JIMENEZ, AL ESTE ; 246.00 Metros con ISIDRO 
ACOSTA VIDAL, AL OESTE 133.00, 130, 115, con 
SALVADOR HERNANDEZ VALENCIA, y Heriberto 
Acosta A Constancia de posesión expedida por el 
delegado municipal, documento que exhibe en copia 
certificada por el Lie Silvio Hernández Nurreta, Notario 
Púbtco Titular No. Uno del municipio de Palizada 
Campeche, certificación expedida por el registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
Emiliano Zapata. Tabasco, donde demuestra que en 
los libros de archivo de esa oficina no se encontró 
inscrito a nombre de persona alguna el predio Rústico 
denominado “RANCHO LA ILUSION", Constancia 
catastral expedida por el receptor de rentas en la 
ciudad de Jonuta, Tabasco, en el que se indica que en 
los archivos del catastro, que obra en esa receptoría, 
se encontró registrado el predio Rústico denominado 
“RANCHO LA ILUSION" ubicado en el poblado José 
María Pino Suarez; municipio de Jonuta, Tabasco, 
constante de una superficie de 4.73-72-50. Hectáreas, 
documentos todos con los que viene a promover EN 
VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS 
DE INFORMACION AD-PERPETUAM A FIN de 
legalizar la posesión que ha venido disfrutando del

predio rústico antes citado ubicado en el poblado José 
María Pino Suarez del municipio de Jonuta, Tabasco.— 
SEGUNDO - Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 887, 888, 890, 901 del código Civil en 
concordancia con los artículos 755 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno, bajo el 
número que le corresponda y la intervención que en 
derecho le compete al Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, conforme lo señala el artículo 
83 del Código de Procedimientos en vigor.------------------

TERCERO.- Así mismo, gírese oficio con las 
inserciones necesarias al Ciudadano Presidente 
Municipal de esta Ciudad para que informe a ese 
Juzgado, si el predio rústico arriba detallado pertenece 
o no al fundo legal.-------------------------------------------------------

CUARTO - Acorde con el artículo 755 Fracción III, del 
Código de Procedimientos Penales en vigor, por medio 
de edictos dése amplia publicidad a la presente 
información en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, así como en el Periódico Oficial del Estado 
por tres veces de tres en tres días, debiendo fijarse así 
mismo los avisos correspondientes en los lugares 
públicos de costumbre en esta ciudad, así como en el 
lugar de ubicación del predio de referencia.-----------------

QUINTO - En cuanto a la prueba testimonial ofrecida 
por el promovente, dígasele que ésta no se recibirá 
hasta en tanto no acredite en autos que ha dado 
cumplimiento al punto que antecede.---------------------------

SEXTO.- Se tiene al promovente Alvaro López Arias, 
señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones por los estrados de este H. Juzgado y 
autorizando para tales efectos a los CC. Juan Manuel 
May Pérez y/o Santiago Zapata Reyes, conjunta o 
separadamente para recoger toda clase de 
documentos en su nombre, así como para revisar el 
expediente.-----------------------------------------------------------------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-— 
ASI LO PROVEYO Y RESOLVIO, MANDA Y FIRMA EL 
CIUDADANO MANUEL ROMERO UCO, JUEZ MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO TERCER 
PARTIDO JUDICIAL..
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N o .13503 JUICIO AGRARIO

A LOS CC. ELISEO JIMENEZ CHACON, SEBASTIAN 
ZAMUDIO CRUZ, MARCO ANTONI ZAMUDIO, FRANCISCO 
ZAMUDIO GARCIA, LUIS POSO JUAREZ, TOMAS 
ANTONIO CRUZ, BOLIVAR ANTONIO CRUZ, PROSPERO 
ANTONIO CRUZ, ANICETO MENDOZA LOPEZ, 
GERONIMO JIMENEZ D; HERMILA NAHUATL QUE, 
MANUEL JIMENEZ PEREZ, LISANDRO DOMINGUEZ 
NAHUATL, ROSARIO JIMENEZ CHAN, FERNANDO 
JIMENEZ CHA, ENRIQUE JIMENEZ CHAN, GLADIS 
JIMENEZ CHAN, LORENZO ORTIZ DOMINGUEZ, CELSO 
AGUIRRE BENITEZ, ROQUE HERNANDEZ JUAREZ, JOSE 
GUZMAN LOPEZ, ANSELMO LOPEZ JIMENEZ, BALTAZAR 
JESUS GARCIA, MANUEL ANTONIO JESUS GARCIA, 
FRANCISCO ANTONIO FUENTES M; JULIAN SALINAS 
VENEGAS, RAYMUNDO ROMAN DOMINGUEZ, ARTURO 
CURI PEREZ, AGUSTIN HERNANDEZ GARCIA, MIGUEL 
ANGEL PALOMO, GUILLERMO VALENCIA MARTINEZ, 
ROSARIO PEREZ VIDAL, JULIO DIAZ GARCIA, RAFAEL 
CABRERA CABRERA, JULIO DIAZ CHAN, MANUEL 
MENDOZA ZETINA, ROBERTO PADILLA MOHA, ARNULFO 
PADILLA MOHA.EPIGMENIO PADILLA MOHA, ROBERTO 
PADILLA DOMINGUEZ, ANGEL SUAREZ BELTRUY, 
ANDRES GARCIA GARCIA, JOSE MANUEL MENDOZA 
LOPEZ, ANTONIO JIMENEZ CRUZ, MIGUEL ANGEL DIAZ 
PEREZ, HILARIO ZETINA MARTINEZ, LENIN CABRERA 
CABRERA, CARLOS GUZMAN DIAZ, JOSE DEL C. 
ALCAZAR CHANONA, ALBERTO LOPEZ GOMEZ, BELSAIN 
BRAVATA LOPEZ, PABLO HERNANDEZ GARCIA, 
BERNARDO GONZALEZ GOMEZ, BENJAMIN VARGAS
ACUÑA Y RITO VARGAS ACEVEDO.-----------------
DEMANDADO.
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdos del diez Abril de 
mil novecientos noventa y nueve, dictado en los autos 
respectivos de los Juicios Agrarios números 44/99, 087/99, 
136/99 y 147/99 al 150/99, de Controversia Agraria, 
planteadas respectivamente por los CC. ANDRES SANCHEZ 
LOPEZ, SERAPION LOMA, BITORINA ROMAS CAMPOS, 
LUZ DEL ALBA BARABATA MARTINEZ, JOSE FELIPE 
CHAN ROBLES, JAVIER HERNANDEZ BARAVATA, 
CANDELARIO AZAMAR HERRERA, MARTIN MENDOZA 
LOPEZ, JUAN VALENCIA MENDEZ, JOSE LAINES LOPEZ, 
LILIA CAZARIN MOGO, FIDEL RODRIGUEZ PASCUAL, 
VIRGINIA LOPEZ LOPEZ, EMILIANO PEREZ AVILA, 
AMADEO GONZALEZ SANCHEZ, MARIA GEORGINA 
GRANADOS DIAZ, JUAN QUE RUIZ, GUADALUPE ARCOS 
VALENZUELA, ANGEL VAZQUEZ RUIZ, RAMON ARCOS 
VALENZUELA, RAQUEL SALINAS LOPEZ, RAMIRO 
HERNANDEZ BARAVATA, ALVARO PEREZ QUINTANILLA, 
JULIAN MONDRAGON TOMAS, JULIAN GOMEZ 
MORALES, SAUL GONZALEZ LOPEZ, BRIGIDO TEJERO 
QUE, JOEL RODAY RUIZ TEXTLA, MOISES PAREDES 
RUIZ, LORENA GABRIELA MONTEJO DIAZ, VICTOR 
MANUEL GOMEZ MORALES, ELIO CHACON LOPEZ, ELIO 
CHACON GRANADOS, MORVILLA JIMENEZ LOPEZ, 
ALEJANDRO EHUAN ZETINA, NEFTALI ARCIA DIAZ, 
AURELIO SANCHEZ USCANGA, JOSE DE LOS SANTOS 
VAZQUEZ MENDOZA, JOSE ANTONIO SANCHEZ EHUAN, 
JUAN JOSE LONGORIA RAMIREZ, CANDELARIO CHAN 
CABRERA, FELIX CHACON CABRERA, CARLOS CHAN

CABRERA, R £NE LIGONIO OCAÑA, MAPGARIIO 
AGUILAR CRU2, FRANCISCO PEREZ LOPEZ, JUAN JOSE 
PEREZ LOPE.T ADALBERTO ESPINOZA SANCHEZ, 
EFRAIN PÁDILLA SANCHEZ, ATALO JUAN RAMALEAS 
MARTINEZ, FRANCISCO PEREZ LOPEZ, HECTOR 
RAMIREZ CASTELLANOS, CATALINO LANDERO MAYO, 
JOSE ANTONIO SALVADOR PADILLA Y FERNANDO 
AGUAYO MONTUY, en contra de Ustedes, reclamándoles
las siguientes prestaciones: -  * ------------- -------
“. . .a) La declaración por Sentencia firme y definitiva que 
dicte este H, Tiibunal Agrario respecto a la separaciór de 
ejidatarios demandados quienes se encuentran reconocidos 
dentro de la Resolución del Tribunal Superior Agrario dictada 
con fecha veintidós de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, lo anterior con fundamento en lo previsto en el artículo 
23 fracción II de la Ley Agraria en v ig o r-----------
- - b) Como consecuencia de la anterior pres'acior, la
anotación de la privación de los derechos agrarios 
reconocidos en la resolución emitida por el Tribuna' Superior 
Agrario de fecha veintidós de Marzo de mil novecientos 
noventa y cuat'o; que debe existir en el Registro Agrario 
Nacional, reconocidos a los demandados.---------
- - c) El reconocimiento Judicial en favor del suscrito respecto
de mi calidad de ejidatario; ya que una vez reconocido mi 
derecho de acuerdo con la Ley; la Asamblea General de 
Ejidatarios constituida legalmente y en los términos aue 
señala el Articulo 56 y 57 de la Ley de la Materia y con las 
formalidades que establecen los Artículos 24,25, 26, 27 28, 
30 y 31 de la Ley antes invocada; me reconocerá la superficie 
que vengo usufi uctuando —  ------
- - d) Se ordene al Registro Agrario Nacional la inscripción de
la Sentencia que emita el H. Tribunal Agrario, con la finalidad 
de que ante dicho organismo tenga la calidad de ejidatario, 
legalmente reconocida en el ejido “ING. MARIO CALCANEO 
SANCHEZ’’, del Municipio de Balancán, Tabasco, y en su 
momento oportuno se me expida él certificado
correspondiente " ------ -
Se dictó un ACUERDO que en lo conducente dice:
". . .Con fundamento en los artículos 163, 164, 167 170, 172, 
173, 182, 185, 186, 188 y 196 de la Ley Agraria, en relación 
con la fracción VI del Artículo 18 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Ag arios; SE ADMITE la demanda fórmese 
expediente y legístrese en el Libro de Gobierno baje el 
número que le corresponda Se tienen por ofrecidas las 
pruebas que detalla el ocursante y como se desprende de la 
constancia que anexa expedida por el Presidente Municipal 
de Balancán Tabasco, Director de Seguridad y Tránsito de 
ese mismo Municipio, así como por el Delegado Municipal del 
ejido “ING. MARIO CALCANEO SANCHEZ” de Balancán, 
Tabasco y los ntegrantes del Comisariado Ejidal del poblado 
antes citado, que no se encontró domicilio alguno registrado 
de los CC. ELISEO JIMENEZ CHACON, SEBASTIAN 
ZAMUDIO CRUZ, MARCO ANTONI ZAMUDIO, FRANCISCO 
ZAMUDIO GARCIA, LUIS POSO JUAREZ TOMAS 
ANTONIO CRUZ, BOLIVAR ANTONIO CRUZ, PROSPERO 
ANTONIO CRUZ, ANICETO MENDOZA LOPEZ, 
GERONIMO JIMENEZ D; HERMILA NAHUATL QUE, 
MANUEL JIMENEZ PEREZ, LISANDRO DOMINGUEZ 
NAHUATL, ROSARIO JIMENEZ CHAN, FERNANDO
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JMENEZ CHA, ENRIQUE JIMENEZ CHAN, GLADIS 
J MENEZ CHAN, LORENZO ORTIZ DOMINGUEZ, CELSO 
EGUIPRE BENITEZ, ROQUE HERNANDEZ JUAREZ, JOSE 
GUZMAN LOPEZ, ANSELMO LOPEZ JIMENEZ, BALTAZAR 
_ESUS GARCIA, MANUEL ANTONIO JESUS GARCIA, 
FRANCISCO ANTONIO FUENTES M, JULIAN SALINAS 
VENE3AS, RAYMUNDO ROMAN DOM NGUEZ, ARTURO 
GURI PEREZ, AGUSTIN HERNANDEZ GARCIA, MIGUEL 
ANGÉL PALOMO, GUILLERMO VALENCIA MARTINEZ, 
ROSARIO PEREZ VIDAL JULIO DIAZ GARCIA, RAFAEL 
CABRERA CABRERA, JULIO DIAZ CHAN, MANUEL 
MENDOZA ZETINA, ROBERTO PADILLA MOHA, ARNULFO 
PADILLA MOHA, EPIGMENIO PADILLA MOHA ROBERTO 
-’ADIELA DOMINGUEZ ANGEL SLAREZ BELTRUY, 
ANDRES GARCIA GARCIA, JOSE MANUEL MENDOZA 
.OPEZ, ANTONIO JIMENEZ CRUZ, MIGUEL ANGEL DIAZ 
PEREZ, HILARIO ZETINA MARTINEZ, LENIN CABRERA 
CABRERA, CARLOS GUZMAN DIAZ, JOSE DEL C. 
ALCAZAR CHANONA, ALBERTO LOPEZ. GOMEZ, BELSAIN 
BRAVATA LOPEZ, PABLO HERNANDEZ GARCIA, 
BERNARDO GONZALEZ GOMEZ, BENJAMIN VARGAS 
ACUÑA Y RITO VARGAS ACEVEDO en el poblado en 
cuesfión, ni en lugares circunvecinos, por lo anterior y al no 
poder hacerse la notificación personal y habiéndose 
comprobado fehacientemente que se ignora donde se 
encuentra viviendo, es decir su personal y habiéndose 
comprobado fehacientemente que se ignora donde se 
encuentra viviendo, es'decir su domicilie actual este Tribunal 
acuerda con fundamento en el articulo '73 de la Ley Agraria 
emp azar a Juicio a los demandados y/o quien tenga interés 
en el presente asunto, por medio de EDICTOS que se 
publicarán a costa de la parte actora. po dos veces dentro de 
un plazo de DIEZ DIAS, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, fijándose los mismos er la Presidencia del 
Muricipio de Balancán, Tabasco y en los estrados de este 
Tribunal, para que se presenten a la audiencia de Ley que 
tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE en 
la Oficina de la Presidencia Municipal de Balancán, Tabasco; 
dentro del Programa de Justicia Itinerante que señalan los 
Artículos 56 y 57 del Reglamento Interior de los Tribunales 
Agrarios, haciéndoles saber que quedan a su disposición en 
la Secretaría General de Acuerdos de este Organo 
Jurisdiccional, las copias simples de la demanda, para el 
traslado correspondiente, así como que a más tardar en la 
fecha y hora antes señaladas deberán producir su 
contestación a la demanda, ya que ahí se admitirán y 
desahogarán las pruebas de cada una de las partes y en todo 
caso se procurará su conclusión, en los términos de dicho 
numeral, por lo que deberán presentar a los testigos y peritos 
que pretendan sean oídos; requiriéndose a los demandados 
para que en la primer diligencia en que intervengan o en su 
primer escrito señale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones apercibiéndoseles que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán en los estrados de este Tribunal.------

Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en 
Avenida Universidad número 360, esquina prolongación 
Francisco Javier Mina, Colonia el Recreo, de esta Ciudad y 
autorizando para que en su nombre y representación las 
oigan y reciban a los Profesionistas ESMERALDA REYES 
REYES, NABOR MARIN CAMACHO, ABEL FRANCISCO 
MAGAÑA Y DOLORES TORRES MOLINA.------

ATENTAMENTE
VILLAHERMOSA, TABASCO, 19 DE ABRIL DE 1999 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. IBER ALEJANDRO MORALES CRUZ

1-2

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

C MARITZA FLOTA LEON, MAYOR DE EDAD, CON 
DOMICILIO EN LA CALLE MALINCHE Y JUAN ALDAMA 
S/N. DE LA COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS DE 
ESTA CIUDAD, SE PRESENTO A ESTE H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO 
MUNICIPAL, EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO, 
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 61:00 M2, CON 
1 AS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
AL NORTE: EN DOS LINEAS 6.45 Y 8.70 MTS CON 
CALLEJON DE ACCESO.
AL SUR 15.40 MTS CON BALTAZAR RAMIREZ, ISABEL
PE RALTA Y MARTHA VELAZQUEZ 
-\l ESTE: TERMINA EN PUNTA.
Al OESTE 7.65 MTS CON ELODIA PEREZ.

V MACÍ DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN 
T NERAL. CON EL OBJETO DE QUE LAS PERSONAS 

DIJE. SE CONSIDEREN CON DEREO JO SOBRE EL --------

PREDIO EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO HAGAN 
VALER DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE 
LOS EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES 
DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL TABLERO MUNICIPAL Y 
EN ALGUN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION , 
PREVIO EL PAGO REALIZADO POR EL INTERESADO EN 
CUMPLIMIENTO CON LOS ARTICULOS 102 DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL Y 220 DEL BANDO DE POLICIA Y 
BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 19 DE MARZO DE 1999 
ATENTAMENTE

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”
LA PRESIDENTA MUNICIPAL

LIC. GEORGINA TRUJILLO ZENTELLA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LIC. IRBING OROZCO JUAREZ 2' 3



18 PERIODICO OFICIAL 28 DE ABRIL DE 1999

No. 13466 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS "ANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO TARASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 2442/993, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el LICENCIADO JUAN 
JOSE PEREZ PEREZ, Apoderado del BANCO MEXICANO 
SOMEX S.A. (anteriormente BANCO MEXICANO SOMEX, 
S.N.C), en contra de BETTY MIRELDA VALENZUELA 
PRIEGO Y JORGE ENRIQUE PINEDA ESTARANETA, con 
fechas Ocho de Agosto de Mil Novecientos Noventa y Cinco y 
Diecinueve de Marzo del presente año, se dictaron dos
acuerdos que a la letra dicen:--------------- -------------------------
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO A OCHO DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.------------------------------
Vistos, en autos el escrito, se acuerda.------------------------------

PRIMERO - Como lo solicita la parte actora en su escrito de 
cuenta y toda vez que ninguna de las partes objetó los 
avalúos exhibidos en autos de declaran aprobados los 
mismos para todos tos efectos legales correspondientes —  
SEGUNDO - Visto el escrito de cuenta y como lo solicita el 
actor con fundamento en el articulo 561 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese el bien inmueble en 
Segunda Almoneda con rebaja del 20% veinte por ciento de 
la tasación, que sirvió de base para el remate en primera 
almoneda, consistente en; PREDIO URBANO: Propiedad de 
la señora BETTY MIRELDA VALENZUELA PRIEGO, 
ubicado en las Calles de Zaragoza, Galeana y López Velarde 
de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con superficie de 
958.87 metros cuadrados, localizados dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE 9.85 metros con calle 
Ramón López Velarde; AL SUR 18.32 metros con Calle 
Galeana; AL ESTE 68.13. metros con José M. Estrada y 
sucesores de RAFAEL GALLEGOS, OESTE 17.77 metros 
con MANUEL GARCIA; dicho predio se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con fecha diecisiete de 
mayo de 1988 bajo el número 675 del libro general de 
entradas a folios del 1748 al 1752 del libro general de 
duplicados volumen 32, afectándose el predio número 20,029 
a folios 29 del libro mayor volumen 75, al que fue fijado un 
valor comercial de . N$611,300 (SEISCIENTOS ONCE MIL 
TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N) y es postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad 
de N$326,026 (TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL VEINTISEIS
NUEVOS PESOS 66/100 M.N)------------------------------ ---------
TERCERO - Se hace saber a los solicitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente 
en la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado o bien 
en el Departamento de Consignáciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, cuando menos el 10% de la cantidad que sirvió de
base para el remate.----------------------------------------------- - —
CUARTO - Como lo previene el artículo 1411 del Código de 
Comercio en Vigor anúnciese por TRES VECES dentro de

nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, as cono en 
uno de los diaros de mayor circulación que se editen er e sta
ciudad,-------- - - ------ ------------ -----------  - - -
QUINTO- Asimismo y en virtud de que el bien inmueble 
embargado se encuentra en la Ciudad de H Cárderas. 
Tabasco con fundamento en el articulo 1071 del Codico de 
Comercio en Vigor, gírese atento exhorto al C. Juez de ucuel 
lugar para que ordene se fijen avisos correspondientes en los 
sitios más concurridos en el entendido que el remate tendrá 
verificativo en 4 recinto de éste Juzgado el día DOCE DE 
SEPTIEMBRE JE MU NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO
A LAS DIEZ HORAS - - - - - .................... - - - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase-------------
Asi lo proveyc. manda y firma el Ciudadano l.icent indo 
JESUS ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ, Juez Q cinto 
Civil de Prime a Instancia del Primer Distrito Judicia del 
Centro, por y ante la Segunda Secretaria Judicial C . NO 7MA 
LIDIA GUTIERREZ GARCIA, con quien actúa y da te 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL GEN" PO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A DIECINUEVE DF MA770 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. - -
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:—  - ------ - • -
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado JJTN 
JOSE PEREZ FEREZ con su escrito de cuenta exhibían k el 
oficio con los sellos de las autoridades que recifieron : us 
AVISOS, mism > que se ordena agregar a los autos aura
efectos.-----  - - -----  ------------  -------- -
SEGUNDO - De igual forma y como lo solicita el l ¡cene iodo 
JUAN JOSE PE REZ PEREZ, mediante su escrito de cuenta 
se señalan las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA TREE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE r fin 
de que se lleve a efecto el remate en segunda alme nada y al 
mejor postor del inmueble embargado en está caima, 
sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha ocha de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, el cual de sera
insertarse al presente proveído --------- - ------ - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE - 
Así lo proveyó manda y firma la Ciudadana t icenc ada 
JUANA INES CASTILLO TORRES, Juez Quinto Qivi de 
Primera Instanc a del Primer Distrito Judicial del Centro, unte 
el Secretario Judicial Licenciado SERGIO MARTINEZ
GUZMAN, con c uien actúa y da fe .---------------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN 
EL PERIODICC OFICIAL ASI COMO EN UNO DE .OS 
DIARIOS DE MTYOR CIRCULACION QUE SE ECITEN EN 
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE: NUEVE 
DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE 
DIAS DEL Mí S DE ABRIL DE MIL NOVECIEN 'OS 
NOVENTA Y NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHEPMC SA, 
TABASCO - - - - - - - ------------- -------

EL St GUNDO SECRETARIO JUDICIAL 
LIC SERGIO MARTINEZ GUZMAN

i 3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE L DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EN Et -EXPEDIENTE NUMERO 701/97. RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL 
LIE MIGUEL RAMON R'-CA ALFARO APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO 
INVERLAT SA, EN CONTRA DE LA NEGOCIACION 
COMER-GAL DENOMINADA PINTURAS JUGA. S.A. DE 
C \ , POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR UNICO, 
C MANUEL ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ O A TRAVES 
CE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE Y LOS CC. 
MANUE-. ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ Y GLORIA 
F f  TRIGA JUAREZ CADENA, SE' DICTC UN ACUERDO
QUE A _A LETRA DICE: - - ------ ----------------------
AZOADO PRIMERO DE PRIMERA IN5TANCIA DE LO 
Ql TIL VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRES DE 
DAIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- -

7 sto a sus autos y escrito se acuerda: - -------------------
PRIMERO - Se tiene al Licenciado MIGUEL RAMON ROCA 
A J A R O  con su escrito de cuenta, por aclarando que la 
u jicac-ón correcta del inmueble sujeto a remate es Cerrada 
de Tlaxcala Numero 108 Lote 4 Priva Ja Rinconada del 
Fraccionamiento Rinconada de esta Ciudrd y manifiesta que 
ei -nrrueble que se va a rematar es ú ricamente la nuda 
fropiedad, aclaración que se le tiene por hechas para todos
1 js efe ctos legales a que haya lugar - - ------------ --------
SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con lo 
establecido por los artículos 1410. 1411 1412 y aplicables 
iel Código de Comercio no reformado, asi como los 
rume ales 433, 434 y 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, sáquess a pública subasta 
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien
inmueble que a continuación se describe....... ......................
A> PREDIO URBANO Y CONSTRUCC ION, ubicado en la 
Cerrada de Tlaxcala Número 108, Lote 4, Privada Rinconada 
del Fraccionamiento Rinconada de esta Ciudad, constante de 
una Superficie de 165.15 metros cuadrados, localizado: AL 
NORESTE en 9 05 metros con Zona Ve de; AL SUR en 9.00 
Metras con Calle Privada, AL ESTE en 17.70 metros con Lote
2 y AL OESTE en 19.00 metros con Lote 6, inscrito 
Debidamente en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad a nombre del Ciudadano MANUEL 
ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ, bajo el íúmero 4,306, Predio 
Numeto 44,904, Folio 4 del Libro Mayor volumen 175, al cual 
se le fijó un valor comercia de $463,300.00 
-CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
a’ESOS 00/100 M.N), misma que servirá de base para el 
remate y es postura legal la que cutirá cuando menos el
presio del avalúo.------ - —  ------- - .................... .............
TERCERO - Se hace saber a los lidtadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesorería Judicial del H Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de 
¡a colonia Atasta de Seria de jsta Ciudad Capital, 
exactamente frente a la Unidad Deportiva de ia Colonia 
/Justa, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de base para el remate - - ----------------------------

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES VECES 
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editen en esta Ciudad, los cuales son: 
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL 
SURESTE, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad; para la cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN 
PUNTO DEL DIA QUINCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTAY NUEVE.----------- ---------------
Notifiquese personalmente y cúmplase.--------------------------
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Centro, por y ante el Secretario de 
Acuerdos SAMUEL RAMOS TORRES, que autoriza y da fe. -  
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 
VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTINUEVE DE MARZO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.................

Vistos a sus autos y escrito se acuerda:----------------------------
UNICO - En atención a lo solicitado por el Licenciado 
MIGUEL RAMON ROCA ALFARO, en su escrito de cuenta, 
se señala de nueva cuenta las NUEVE HORAS EN PUNTO 
DEL DIA TRECE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, para que 
se lleve a efecto la diligencia de remate en los términos en 
que se encuentra ordenado en el auto de fecha tres de 
diciembre del año próximo pasado, expidiéndosele los edictos 
y avisos correspondientes, con inserción del acuerdo ante
citado.----------------- --------- - --------- -----------------------------------
Notifiquese personalmente y cúmplase.---------------------------
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada 
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero de lo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante 
la Suscrita Secretaria Judicial de Acuerdos, Ciudadana 
Licenciada LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL, que 
autoriza y da fe .----------------------------------------------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE EL PRESENTE 
EDICTO POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE 
NUEVE DIAS. DADO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. - -

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL.
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No. 13499 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASC O 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN TIA DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

MARIA ANTONIA PEREZ HERNANDEZ, relativo a 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, en la vía de 
Procedimientos Judiciales no contencioso, ante este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Macuspana, Tabasco, bajo él número 53/999, ordenó el Juez 
su publicación por EDICTO en TRES VECES 
CONSECUTIVOS de TRES EN TRES DIAS en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; con la finalidad de Justificar la posesión de un 
predio RUSTICO ubicado en la Ranchería Monte Adentro, 
Primera Sección de este Municipio de Macuspana, Tabasco, 
constante de una superficie de 8-30-30/00 Has (OCHO 
HECTAREAS, TREINTA AREAS Y TREINTA CENTIAREAS), 
que se localiza dentro de las medidas y colindancias: al 
NORTE: 82.00 Metros con calle Melquíades Perera Zapata y
118.00 Metros con propiedad de Pedro Pérez Ignacio, al SUR
219.00 Metros con Lugardo Muñoz Villasis, al ESTE 491.30 -

metros con Lorenzo Pérez Hernández, y al OESTE 247 0C 
Metros con la promovente y 344.30 Metros con propiedad de 
Melquíades Perera Zapata--------
Por mandato judicial y para su publicación en el Penódicc 
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación de le 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, TRES VECES 
CONSECUTIVOS te TRES EN TRES DIAS, expido e 
presente edicto a le s ocho días ael mes de abril del año de 
mil novecientos noventa y nueve, en la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, República Mexicana

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.

LICENCIADO ISABEL JIMENEZ LOPEZ.
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No. 13495 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

C PUBLIA PEREZ GUILLEN, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA 
CALLE DR. GUSTAVO A ROVIROSA Y CERRADA DE ESCUELA DE 
MEDICINA DE LA COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS DE ESTA 
CIUDAD, SE PRESENTO A ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, A DENUNCIAR UN LOTE DE TERRENO 
MUNICIPAL, UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO, 
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 200.00 M2, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE. 13.35 MTS CON CARMEN GUTIERREZ MORALES.
AL SUR: 12.50 MTS CON DR. GUSTAVO A ROVIROSA.
AL ESTE. 15.00 MTS CON CERRADA ESCUELA DE MEDICINA.
AL OESTE. 16.00 MTS CON FRANCISCO HERNANDEZ HERNANDEZ.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, CON EL 
OBJETO DE QUE LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS SOBRE EL PREDIO EN MENCION, SE PRESENTEN Y LO 
HAGAN VALER DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A

PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS POR TRES DIA 3 
CONSECUTIVOS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, EN EL TABLERO MUNICIPAL Y EN ALGUN DIARIO LOCAL DE 
MAYOR CIRCULACION , PREVIO EL PAGO REALIZADO POR EL 
INTERESADO EN CL MPLIMIENTO CON LO PREVISTO EN LOS 
ARTICULOS 102 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y 220 DEL BANDO DE 
POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO A 18 DE MARZO DE 1999 
ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION"
A  PRESIDENTA MUNICIPAL

LIC. 3EORGINA TRUJIl LO ZENTELLA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
IIC IRBING OROZCO JUAREZ

CERTEZA

TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coordina
ción de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de Ad
ministración de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias 
por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfo 
no 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.


